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Dime qué piensas (te ta
y te dift qué concepto

¡usticia const¡tucionaI
de Constitución Lienes.

Werner Kaegi

constitucionaLidad, sino también debiLitar
sustanciatmente e[ sistema de proteccton y
defensa de la vigencia de la Constttucion
Potítica. Con ese fjn, anatizaremos ta
supuesta usurpación de facuttades tegjsta-
tivas aI Congreso por etTC; examinaremos sl
et uso de Las sentencias jnterpretatlvas
responde a una votuntad det TC de usurpar
facuttades legis{ativas, o siestas son más bien
una expresjón del principio de colabo¡acion
de poderes entre et TC y e[ Congreso;
anatjzaremos ta fundamentación y ta
Iegitimjdad de las sentencias interpretativas
y, más específicamente, de las denom]nadas
sentencias adjtivas; evaluaremos cómo eI
Congreso eslá desatendiendo sistemá
ticamente et pedido deL TC a través oe ra
expedición de sentencias exhortatjvas, para
que regule materias específicas y concretas
que et pais necesita; anatizaremos si las
facuttades que et proyecto de ley intenta
recortar constituyen,,poderes jmplícitos,, det
TC, necesarios e indispensabtes para ei caDat

INTRODUCCIÓN

EL 20 de enero pasado eL congresjsta Ántero
Ftores-Aráoz presentó eL proyecto de tey
14321/2005-CR1 (en adetante, el proyecto),
en el que propone recortar las facuttades det
Tribunal Constitucional (TC) en matena de
rnterpretación constjtucionaI y en su función
de supremo y defjnit jvo intérprete oe ra
Carta Potítica. La intención de FLores_¡rraoz
es inocultabte: Limitar y recortar sustanuva-
mente tas facuttades de[ TC, pues consjdera
-entre otras cosas_ que este invade
competencias legjsLativas det Congreso qe ra
Repúbtica.

Et objetivo de este documento es demostrar
que la prohibición de ta tabor det TC como
legislador positivo (a través de sentencias
interpretativas) y eL recorte de su facuttad
de sup¡emo y definit ivo jntérprete _tat
como [o propone e[ proyecto de Ftores-
Aráoz. supone no solo alterar por via
tegistativa La función que el constituyente
asigna a[ TC como supremo contrator oe La

1 Véase .www. congreso. gob. pe,.



cumplimiento de sus funciones constitu-
cionates, aun cuando no expresamente
reconocidos.

Sin duda, no se puede descartar La posibitidad
siempre latente de que e|, TC se extratimite
en su actuación como legislador positivo
cuando exDide sentencias interpretativas.
Aun así, estamos convencidos de que et uso
de este tjoo de sentencias por et TC no tiene

por objeto que este tegisle discrecionat y
unitateralmente sobre materias ajenas aI
ejercicio de sus facuttades. Muy por el
contrario, ellas son atrjbuciones funda-
mentates y necesarias para el cumptimiento
eficaz de su función, que consiste en
preservar [a supremacía de [a norma
fundamental y proteger los derechos
constitucionates.*

, E[ autor agradece át equipo profesionat de Justicia viva, en especiat aabraham SiLesvalteios y cruz Sitva Det

Carpio, por sus acuciosos comentarios y observaciones que contribuyeron a enriquecer este trabalo

o
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1. ¿QUE PROPONE EL PRO}ECTO DE LEY
DE FLORES-ARAOZ?

Tres son las cosas que propone Flores-Aráoz:

1.1. Que el TC deje de ser un legistador
positivo, es decit que abandone La tarea de
crear derecho vía interpretación- y que
sjmptemente se dedique a ser un legislador
negativo encargado de declarar si una norma
es constitucionaLo no, y nada más. Para elto,
propone incorporar e[ articuto 81-A al. Código
ProcesaI Constitucionat (Ley 28237).

1.2. Que eL TC proponga at Congreso los
cambios legistatjvos que juzgue necesarios
cuando jdentif ique vacios e incongruencias
normativas en los procesos de incons-
titucjonal.jdad que conozca. Para elto,
propone agregar a[ articulo 4 de La Ley

Orgánica deL TribunaI Constitucionat el.
siguiente párrafo:

"Constituye función det Tribunat
Const i tuc iona l  en  tas  acc iones  de
incons t i tuc ionat jdad que conoce,
j d  e n  t i f i c a  r  I o s  p o s i b L e s  v a c i o s
normativos que ameriten ta expedicjón
de una nueva norma deb iendo
proponer al Congreso de ta Repúbtjca,
como consecuenc ja  de  e tLo ,  Las
iniciativas Legislativas que juzgue
pertinentes",

1.3. ELiminar ta facuttad det TC de ser
"supremo y defjnit ivo intérprete" de la
Constitución Politica, para [o cual sugiere ta
modificación detarticuto 1 de ta Ley Orgánica
de[ Trjbunat Constitucional { Ley 28]0I ,
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2. ¿CUALES SON LOS ARGUMENTOS
DEL PRO}'ECTO DE LEY DE

FLORES-ARAOZ?

Los argumentos que sustentan e[ proyecto
son tos siguientes:

2.1 El TC se está convirtiendo en
"legislador positivo", violando
el principio de separación de
poderes

Uno de tos princjpates argumentos que utiLiza
F[ores-Aráoz para sustentar su propuesta es
que et TC estaria usurpando Las facuLtades
legislativas del Congreso de ta Repúbtica,
vutnerando con etto el princtpio de
separación de poderes recogido en ta
Constitución Potíttca:

"Mediante las referidas sentencias
et  Tr ibunal  Const iLuc ionaI  se ha
convertido en Legistador positivo,
modificando y manipulando las normas
tegates, invadiendo de este mooo et
ámbi to  de competenc ias que la
Constitución ha reservado a oLros
órganos constitucionates, vuLneranoo et

prjncipio de separación de poderes".,

2.2 Se han producido excesos en ras
sentencias del TC

Vinculado con e[ punto anteriot un segundo
argumento es que Las sentencias
jnterpretativas estarían "extraLimitándose,,

en et ejercjcto de functones at expedir tas
sentencias interpretativas ¡ más especi-
ficamente, las sentencias aditivas:

"[...] se han advertido excesos en
las sentencias dictadas por eLTrjbunal
ConstitucionaI en numerosos procesos
de incons t j tuc ionaL idad,  que han
producjdo sentencias manipuLaLivas,
ad i t l vas .  sus t i tu t j vas ,  in tegra t ivas ,
exhortativas, etc., en Las cuates el
c i tado órgano j  u r isd icc iona t  ha
rebasado sus  a t r ibuc iones  cons t i -
tucionales que se Limitan a dejar sin
efecto tas normas que hayan sido
dectaradas tnconstitucionates, según Io
p r e v é  e I  a r t i c u t o  2 0 4 '  d e  t a
Constitución".3

2
l

Proyecto de tey 14321l2005-CR, presentadoel20 deenerode 2OOó, p. 1.
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2.3 No hay fundamento constitu-
c ional  para que e[  TC emi ta
sentencias interpretativas

Un tercer árgumento tiene que ver con ta
fatta de fundamento constitucional de tas
sentencias interpretativas:

"Es cLaro que nuestra Constitución
no ha establecido entre las atribu-
ciones deI TribunaI Constitucionat dictar
sentencias maniputativas, aditivas,
sust i tu t ivas,  reductoras,  e tc . ,  a l
momento de résolver tas demandas de
inconstitucjonatidad. DeL mjsmo modo,
ni ta Ley orgánica det Tribunat Constitu-
cjonal ni elCódigo ProcesalConstjtucio-
naI vigente han estabtecido disposicjón
alguna relativa a la atribución det
TribunaI Constitucional para emitir
dichas sentencias'interpretativas"'.4

2.4 Las sentencias del TC generan
inseguridad juridica

Un cuarto argumento que utiliza Ftores-Aráoz
es que las sentencias interpretativas
generan insegurjdad jurídica, pues no queda
ctaro qué extremos de ta resotución son
vinculantes:

"As imismo,  en este t ipo de
sen tenc ias f recuentemente ta
interpretación o norma nueva no figura
en e[ fatto de [a sentencia sino que
éste se remite a los fundamentos
jurídicos de |'a mjsma, [o que las hace
confusas y de difícit conocimjento para
los jueces y abogados, sin contar los
jnconvenientes prácticos, y aun de
seguridad jurídica. de esta técnica
jurisprudenciaL. El efecto jnmedjato de
[o señalado es que [a emjsión de djchas

sentencjas genera inseguridad jurídjca
porque e5  muy d i f i c i t  que tos
operadores juridicos y en general ta
c iudadan ia  comprenda La  par te
considerativa de [as resoluc]ones que
sus ten ta  ln ]  una sentenc ja  in te r .
pretatjva, produciéndose et descono-
cimiento generalizado de los criterios
jurisprudenciates y la imposibit idad de
norma que o torgue a t  Tr ibunaI
Constituciona[ tat atribución".5

2.5 No existe fundamento constitu-
cional para sostener que el TC
es el supremo intérprete de la
Constitución

El proyecto cuestiona et artícuLo '1 de ta Ley
Orgánica det Tribunal ConstitucionaL, que
reconoce al TC la condición de "órgano

supremo de interpretación y control de ta
constitucionatidad". E[argumento es que esta
supremacía no tiene respaldo constitucionat.
Para ét, [a norma fundamentat no hace
mención de di5posjcjón aLguna que estabtezca
e[ carácter de órgano supremo de interpre-
tación y control de la Constitución. El
proyecto va incluso más attá, pues cuestiona
que e[ TC se arrogue [a condicion de único y
excLusivo intérprete de [a Constitución:

" f  I  . l é h é  ñ ¡ a . l á r . l á r á r n e n t e

estabtecido que atestatujrse su caljdad
de órgano de  cont ro l  de  La
Constitución, no imptica que nadje más
pueda in te rpre la r  [a  Cons l  iLucrón
PotiLica. El Tribunat ConstrLucionaI no
podrá arrogarse la poleslad única y
exctusiva de determinar qué devrene
en constitucional o inconstitucionat.
Es to  ú t t imo resu t ta  por  [o  demás
atejado de La realjdad y debe quedar
específicamente señatado".6

5 lbidem.
6 l b i d e m , p . 9 .
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3. RAZONES POR LAS QUE NO DEBE
APROBARSE EL PROYECTO

DE FLORES-ARAOZ

3.1 Las sentencias interpretativas
imp  l i can  e l  e j e r c i c i o  de
funciones legis lat ivas,  pero
.limitadas'

Las sentencias interpretativas -y, más
específicamen Le, [as senLencias aditivas
imptican, sin lugar a dudas. e[ ejercicio
"tjmitado" y "disminuido" de facuttades
legistativas.T En efecto, consideramos que
no solo | 'a expedicjón de las sentencias
interpretatjvas, y más aun de Ias senLencias
aditivas, supone el ejercjcio de facultades
legislatjvas. Decimos timitado y disminuido
porque, a diferencia del Congreso, cuando
et TC expide este tipo de sentencias no
"elige" ni "escoge" [a mejor interpretación

a partir de un crrterio de "oportunidad" y
de "convenr'encia", sjno aquetLa que sea una
exigencia constitucionat. En otras paiabras,
no le corresponde al Congreso juzgar la
oportunidad y [a conveniencia de una norma,
sino si esta se ajusta o no a [a Constitución.
Como señata Blanco Valdés: "Los jueces
deberian serto de [a'constitucionaLjdad' y
no de | 'a'oportunidad', funcjón netamente
potít ica que debería corresponder a un
órgano, también netamente potít ico como
el Presidente".'

El solo ejercicjo de facuttades de "tegjstador

negativo", es decir, de exputsión del
ordenamiento jurídico de tas normas que se
oponen a [a Constitución Potítica, ya impuca

Et TC no actúacon baseen un criterio de oportunidad y convenieocja politica, típicode órganos politicos como
el Congreso o et Poder Ejecutjvo, sino a partir de criterios de tegatidad y conveniencia. En el prir¡er caso, et
parámetro es másdiscrecionalysubjetivo, yen et segundose exige un apego a las normas tegalesyconsrirucionales.
Por etlo, no te f¿lia razón a Etoy Espinosa-Saldaña Barrera cuando señala que ,'[..-] la actividad de creacióñ de
normas generales, a través de sus sentencias jnterpretativas, sobre todo las ¿dilivas, no constituiria una
injerencia en ta actiüdad tegistativ¿, ya que un elemento distintivo a no perderdeüst¿ eset de que (a evaluación
que efec!úa una magistratura constitucional, no es una ceñida a parámetros de oportunjdad o de catidad',
{véase Espinosa'Satdaña B afiera, Ela.v: Jurisdicción const¡tucional, inpart¡c¡ón de júst¡cio y debjdo proceso.
Ljm¿: ARA Editores, 2003, pp. 92-93 ).
Blanco Vatdés, Roberto L. : El valor de Ia Constitución. Separación de poderes, supremocia de ta tey V cantrot de
.onstitucionolidod en los origenes del Estado liberol. Madnd: Aiianza Editorial, 1994, p. i34.
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la práctica de la función tegistativa, tatcomo
to reconoce jnctuso e[ propio proyecto
cuando habta de "Legistador negativo'.

No tenemos ta menor duda acerca de [a
función legjslatjva del. TC en et ejercicio de
su función. En los hechos, sus sentencias
constituyen mandatos de cumpljmiento
obtigatorio, es decir, normas generates.
impersonales y abstractas que vinculan a
todos. Inctuso en eL caso de las sentencias
que dectaran jnconstitucjona[ una norma, e[
mandato del TC es que se deje de cumptir y

observar |.a norma derogada. Como señata
Kelsen, anular una Ley equivate a establecer
una norma generat, puesto que ta anulación
de una ley tiene el mismo caráctel de
generatidad que su confección. No siendo,
por asi decirto, más que una confección con
signo negativo, [a anutación de una l 'ey es,
entonces, una funcjón legistativa, y et
tribunat que tiene e[ poder de anular las leyes
es, por consiguiente, un órgano del Poder
Legislatjvo.' Este criterio es compartido por
la doctrina. Hace ya buen tiempo, Ketsen
señató que la actuación deL Tc como
legistador negaLivo supone su participación
en ta función legistativa, pero con etlo no se
altera ta divjsión de los poderes.l0

Por tal razón, si [a preocupación del Congreso
es que el TC invade sus facultades
Legistativas, e|' congreso deberia no solo
fustigar La función det TC de tegistador
positivo por, supuestamente, vjoLar el
principio de separación de poderes con la
invasión de faculLades Legistativas, sino
también, y por estas mismas razones,
cuestionar [a func]ón deL Tc de tegistador
negativo cuando reaLiza el controt de [a

constitucionalrdad, pues etto rmplrca, sin
lugar a dudas, una actividad tegistativa.

3.2 Las sentencias interpretativas
son expresión del principio de
colaboración de poderes

En primer lugar, conviene precisar la
naturaleza de las sentencias r'nterpretatjvas.
Para Gascón Abettán y Garcia Figue.oa, las
sentencias interpretatjvas son aquettas que
no anuLan e[ texto de [a ley en |'a medida en
que admitan alguna jnterpretación conforme
a [aConstitución.rr En tat sentjdo, una norma
solo deberá ser declarada inconstitucionaI
cuando no admita una interpretación
conforme a [a Constjtución, de manera que
ha de conservarse en [a medida en que sea
susceptible de una interpretacjón consti-
tucionatmente adecuada.l'� Para esta autora,
las sentencias interpretatjvas son formal-
mente desestimatorias de [a demanda de
inconstitucionalidad, pero sustanciatrnente
estimatorias de etta. Esto es así porque en
ettas se determina, o bien qué interpre-
taciones son legítjmas desde La perspectiva
constitucionat, o bien cuátes deben
rechazarse, y de este modo se deLimitan o
se señaLan tas interpretaciones de [a ley
consLitucionatmente inaceptabtes. es decir.
se circunscriben Las posibit idades interpre-
tativas del precepto legat jmpugnado o
cuestionado.ll

Por su parte, para et Tribunal Constjtucional
españot, Las sentencias interpretativas son:

1 0
1 1

'tz
1 3

"[...] aqueltas que rechazan una

Ketsen, Hans: lo goran¿ia jurisdiccional de Io Constitución (Lo justicio const¡tu.to¡¿¡.). Méxjco D.F: Universidad
Nacionat Autónoma deMéxico,2001, p. 54.

Gascón Abellán, Marina y Alfonso García Figueroa: La argunentación en eL Derecho: aLgunas cuestiones
fundanentales. Lima, Edjtorjat patestra, 200l, p. 280.
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demanda de inconstitucjonatidad o, lo
que es  lo  mjsmo,  dec taran  [a
cons t i tuc ionat idad de I  p recepto
impugnado en La medida en que se
interprete en el sentido que et Juez
Constitucional considere adecuado, o
no se interprete en el sentido que
considere inadecuado".la

Para Diaz Revorjo, las senlencias
interpretativas tienen como característica
esencial común el entender que parte deL
contenido normativo es inconstitucional, sin
que dicha inconstitucionatidad afecte al
texto.15 La distjnción enlre disposjcjón y
norma, y [a afirmación de que e{ pronun-
ciamiento del TC recae sobre ambos, permite
expticar las sentencias jnterpretativas. Estas
sentencias se enfrentan a un texto conforme
a [a Constituc]ón, det cual se deriva un
contenido normatjvo parcialmente
inconstitucionat. 5eñata Díaz Revorio que,
ante este tipo de situaciones, Las opciones
extremas no son adecuadas.16 La dectaración
de constitucionalidad sjmpte mantiene en et
ordenamiento normas o in terpretacjones
contrarias a la ConstiLución. La dectaración
de inconstitucionalidad simple exputsa del
ordenamiento un precepto en cuyo texto
hay normas inconstjtucionales; sjn embargo,
tambjén expulsa las normas que si son
conformes con la norma suprema, sin
discriminación alguna.

Por todo eLto, Díaz Revorio ltamará a estas
decisiones de "tipo intermedio", señalando
que son las más adecuadas para enfrentarse
a estas situaciones.lT Para hacer lrente a un
precepto tegat como et que estamos

comentando, e[ TC ha de buscar una tercera
opción entre [a constitucionaLidad y ta
inconstjtucionaUdad simptes o totales. En
realidad, estas sentencias permiten satvar la
constitucjonatidad de un texto, depurándoto
de las interpretaciones o noTmas
inconstitucionates que de ét derjven o
pueden derjvar.ls

En [o que concjerne a la doctrina nacional,
Rubio Correa ha señatado que estas
sentencias están referidas al contenido
normativo de las djsposiciones de rango de
Ley que puedan tener más de una
interpretación posible. De estas varias
interpretaciones, una debe ser acorde con
La Constjtución y las otras no to serán. Asi,
pues, una sentencia interpretativa del TC
es aquetta que etige [a interpretación
constitucionaI de una disposición y ta
establece como obligatoria, señalando que
Las otras interpretaciones son jnconstj-
tucionales.l '

Luego de precisado el concepto de sentencia
interpretatjva, debemos preguntarnos si se
las puede considerar como una invasión a [a
facu|'tad legistativa deL Congreso de la
Repúbtica. La respuesta es no. Dichas
funciones se asumen con La finatidad de
controtar [a conformidad de [a actuación det
tegislador con [a Constjtución, y este controt
resutta necesario para garantizar
jurídicamente [a supremacía de [a
Constitución.

Debemos entender que cuando tos TC
expiden una sentencia interpretativa, no [o
hacen porque quieran suptantar ai Legjstador,

'14

1 5 Dí¿z Revorio, Javier: ¿disentenciosinteryretativasdelTribunolCanstitucjonol. Significodo, tipoLqja, electos
y legitímidod. Anólitis especial de las sente ncias adi ftvaj. Vattadolid: Edjtoriat Lex Nova,2001, p.287.

'tB lbiden.
19 Rubio Correa, Marcial. Lo interyretación de la Constitución según eI Tr¡bunal Canstitucionol. Lima: Fondo

Edjtoriat de la Pontificia Universidad Catótica det Perú, 2005, p. 400.
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sino porque lo creen necesario para hacer
efectiva la supremacia constitucionat, y para
someter a control de constitucionatidad las
omisiones de La tey.'�0 En efecto, nuestra
Constitucióri Pol.ítica, en consonancia con la
doctrina constitucionat moderna y La
Legistación comparada, Le reconoce al TC la
facuttad de expedir sentencias con carácter
vincutante, en su condición de supremo y
definit ivo intérprete de la Constitución,
facuttad que se materiatiza en toda una
tipoLogía de sentencias estimativas. Estas
facultades no signjfican un poder legisLativo
parateto e i legítimo. sino que et TC, por
mandato constitucional, "participa y
coLabora" con et Congreso en la tarea
legistativa, con tos Límites y requisitos que ta
Constitución y et Código Procesal Consti-
tucional estabtecen.

Según Loewenstein, [o que en reatidad
significa la así ltamada teoria de la
"separación de poderes" no es más que: "[...]

et reconocimiento de que por una parte el
Estado tiene que cumpLir determinadas
funciones y que, por otra, los destinatarios
del poder salen beneficiados si estas
funciones son realizadas por diferentes
órganos".¡ sin embargo, la simpte separacjón
de poderes no es suficiente. La separacion
no quiere decir total autonomía de los
poderes. Separación no significa que tos tres
poderes vayan a ser recíprocamente
jndependientes. Como señaLa Prats:

"Los dr'versos poderes del Estado
no so lo  son independ ien tes ,  son
también funcionatmente interdepen-

djentes (si et Judiciat no funciona, e[
Ejecutjvo podrá actuar arbrLraria e
impunemente ,  las  Leyes  no  seran
respetadas, La función legjslativa se
des incent ivará  y  degradará
inevjtabtemente)".¿

En esa misma linea, López Guerra expresa,
respecto de los tres poderes ctásicos, que:

"[...] desde un principio se hizo
evidente que no era factibte una
separación de tipo extremo y radicat,
en el sentido de que cada poder, en el
P r é r . i r i ñ . i é  ( r i  f | | n r i ó n  f u e r a
completamente independiente de tos
demás poderes: en úttimo término, ello
s ign i f i car ia  que cada poder  ser ia
absoluto en su área, con [o que un
poder no podría 'frenar at otro'. Por
e t to ,  tos  d iversos  s is temas
const i tuc iona les  han es tab tec ido
fórmulas de control y cotaboración
entre los diversos podeTes, de manera
que e[ grado de separación entre eLlos
varia notabLemente".zl

Este principio no es ajeno a nuestTo
ordenamiento jurídico, pues ha sido acogjdo
en su oportunidad por e[ Tc cuando
reconoce que:

"1...1 La separacjón de poderes que
configura nuestra Constitución no es
absotuta, porque de la estructura y
funciones de los Poderes det Estado
regu lados  por  [a  Norma Suprema,
también se desprende eL principio de
colaboración de poderes".?a

20
2 l
22

Diaz Revorio, op. ct.,2001, pp. 305-10ó.
Loe\/enstein, KarL: feorío de lo Constituc¡ón- 4.'rcimpresión. Barcetona: EditorialAriel, 1986, p. 55.
Pratsj Catalá,loan: "Por unos Parlamentos al servicjo de ta democracia, ta eficiencia económica y ta equidad
social", en Reforma y Denocroci¿, revista del Centro Latjnoamericaoo deAdmjnjstración para eL Desarrolto, n.o
ó, 1996, p. 87.
López Guerra, Luis: ,n¡roducción aI De recho Consti fucionol. Valencia: Tirant Lo Btanch, 1994, p. 71.
Sentencia detTribunal Constitucion¿t recaída en et expediente 0004_2004_CC, sobre contienda de competencia
interpuesta porel Poder Judicial contra et Poder Eiecutivo en retación con et presupuesto det pnmero.

23
24
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Asimismo, autores de [a talla de Rubio Correa
también habtan de ta cotaboración reciproca
que debe exjstjr entre los poderes púbticos.u5

Finalmente, será e[ propio Kelsen e[ que
señalará con claridad que: "[...] con ta
asunción de estas funciones no se contradice
el principio de separación de poderes".26 El
mencjonado autor prefiere habtar, más que
de separación de poderes, de división de
poderes, es decir: "[...] et que atude a ta idea
det reparto det poder entre órganos
diferentes no tanto para aistarlos recipro-
camente como para permitir un control
recíproco de unos sobre otros".'�7 En reLación
con el principio de separación de poderes,
Ketsen señata también que: "[...] ta institución
de ta justicia constjtucionat no está en
absoluto en contradicción con e[ principio de
separación de poderes, sino que constituye,
pore[ contrario, una afirmación det mismo".'�3

3,3 La doctr ina nacional  y com-
parada ha reconocido la función
de "tegislador positivo" del TC

Et proyecto otvida que [a doctrina nacionaLy
comparada ya ha reconocido [a función de
tegjslador positivo del TC. como precisa et
españot Aja: " Hace tiempo que los Tribunales
Constitucionates han abandonado en gran
medjda [a función de legistador negativo,
asumiendo tareas, c(aramente positivas, de
creación de normas".ze Y agrega que: "[...]

en la literatura especiahzada de todos los
paises existen diversos trabajos monoqrá-

ficos sobre los TribunaLes Constitucionales
como creadores del Derecho".30

La doctrina nacionat también ha reconocido
que el. TC no se l imita a actuar como un
legistador negativo anutando | 'a tey
cuestionada, sino que opera como una
especie de tegisLador posjtjvo, pues precisa
et contenido de [a norma cuestionada.]1 Es
que: "[...] e[ temor a los probLemas que
podrian producirse ltevó a que losTribunates
Constjtucionates vayan innovando los
efectos de sus sentencias, dejando de ser
'tegistadores negativos' y convirtiéndose en
verdaderos legistadores positivos".], Es
necesario entender -como señata Abad-
que las sentencias del TC son fuente
creadora de normas juridicas. La sentencia
no solo es un acto de apticación del Derecho
sino, además, un acto constjtutivo creador
de una norma jurídica individuat carente de
existencia anterior.rl

Eguiguren sostiene, por ejempLo, que tos TC
inspjrados por ta experiencia jtatiana no soto
actuaián como legislador negativo, sino que:

"1...1 podrán proponer directa o
ind i rec tamente ,  una de terminada
interpretacjón deI texto constitu-
cionaL, [o que viene precedido de La
etección que reatice de todas tas
normas imptícjtas que del texto de ta
disposjcjón se desprendan, eteccjón
que está determinada por aquetta
interpretación acorde con [a Consti-
tución".

z6
77
28

Rubio Correa, op. ctr . ,2005, p.297.
Xetsen, op. c i t . ,2001, p.54.
lb¡den,p.55.

Aja, Etiseo: ks rensiones entre eI Tribunal Const¡tucional y el Lesislador en la Europa octuol. Ba(celona.
Editoriat Ariel S.A., 1998, p. 259.

30 lbiden.
31 Abad Yupanqui, Samuel: "Defecho Procesal Constitucio¡at". Editoriol 6oc e ta Juridica. Lima,2AA4, p.53.
32 lbiden.
3l SamuetAbad en ta presenración dellibro de Javjer Díaz Revorio: Lo ¡nterpretación constitucianal de lo ley. Las

sentencias interpretat¡vas del Tribunal Constitucionol. Lima: Patestra €ditores, 2003, p- 14.
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A continuación señala que;

' ¡ r  I  ¡ óh i á^  >  6 l l ^  <a<^< r i a r- - - . - . re  que
e[ TribunaL Constitucional actúa no sóto
como jntérprete de la Constitución
sino, adicionatmente, como jntérprete

de [a ley, a través de lo cual termina
dando origen a normas de carácter
general".Y

Agrega este autor que esta función
institucionat primordial del TC no ha sido
comprendida, razón por [a cual hay quienes
consideran que existe una suerte de invasión
de las competencias tegjstativas.r5

Por su parte, Espjnosa-Sa{daña sostiene que,
en e[ modeto originaL ketseniano, e[ TC era
un Legistador negativo, limitado a anutar [a
labor parlamentaria si la reputaba contrarja
a la Constitución. Y agrega que:

"[...] forta(ecidacon Los años [a idea
de una Const i tuc ión  como norma
suprema,  insp i rada en  va toTes
superiores, generadores de una serie
de mandatos de acción a los poderes
públicos y sobre todo a[ Legistado[ [a
perspectiva de actuación de todo
Tribunat ConstitucionaI ha cambia-do".36

La posición ptanteada por Ftores-Aráoz
tambr'én desconoce que en las úttimas
décadas:

"  
[ . . , ]  Los  Tr ibuna l .es  Const i tu -

cionates vienen adoptando un tipo de
sentencjas, conocidas con diferentes

denominac iones  segú n  los  pa ises
(interpretativas, aditivas, maniputa-
t i vas ,  susL i tu t i vas ,  consLruc t ivas ,
apelativas, etc.), que los configuran
como legislador positivo, porque [a
sentencia constitucionaI no se [imita
a suprimir et precepto legal contrario
a la Constitución, sino que incorpora
una norma nueva at ordenamiento".3T

En efecto, la "actitud positiva" de Los Tc no
es un hgcho aistado sino un fenómeno
sistemático, que tjene razone5 pTofundas en
Los cambios del sistema constitucionat.
Prueba de eLlo es que en e[ lnforme General
de ta Vll Conferencia de TribunaLes
Constitucionales europeos, celebrada en
Ljsboa en 1987, se reconoció [a:

"[...] generatización en todos los
países de las 'sentencias intermedias',
entendjdas como aquellas que no se
timitan a declarar ia validez o nutidad
d e  t a  l e y  i m p u g n a d a  s i n o  q u e
in t roducen normas nuevas  en  e t
ordenamiento, y por tanto suponen
una actividad de legjstación positiva".]3

Asimismo, |'a doctrina ha reconocido hace ya
bastante tiempo que la jurisdicción
constitucionat ha alterado eL concepto
tradicionaI de fuentes de Derecho. La
jntroducción de una jurisdicción cons-
titucional en sistemas como tos nuestros ha
redibujado et sistema de fuentes del
Derecho, asignando vator e irnportancia ¿ [a
jurjsprudencia como fuente creadora.

34
3 5
3 6
37
3 8

Eguiguren, Francúco: Estudias constitucionales. Lima: ARAEditores, 2002, p. 299-

Espinosa-Saldaña, op. cit., 2001.
Aja, ap. cí t- , 1998, p. 259 .
Pibernat, Xavier: "Las sentencias constitucionates como fuenle delDerecho". Revista de Derecho PúblicoN'24.
Madrid, 1987, p. ó0. Citado por SamoetAbad en la presentación deltibro de Javier Díaz Revorio, op. cit., 2001,
p . 1 2 .
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3.4 Las sentencias interpretativas
tienen fundamento y legitimidad
constitucional

Las sentencr'as r'nterpretativas en generat, y
Las adil ivas en particutar, no son expresión
de arbitrariedad y discrecionalidad det TC,
ni, menos aun, una viotacr'ón deL principio
de autorrestncción det juez constjtucionaI
(se I Í- restraint) .1e Ettas tienen un funda-
mento y una razón de ser en eL hecho
objetivo de que [a expulsión de ta norma
impugnada del ordenamiento jurídico, a
través de una acción de inconstitucionatidad,
puede generar vacíos y desórdenes que es
jmprescindible afrontar y evitar.4 5e trata
de impedir que las omisjones Legtstativas deL
Congreso generen situactones de mayor
vjotación de la Constitución Potit ica y
afectación de derechos fundamentates.al

Como señata el TC:

"[...] La experiencia demuestra que
res iduatmente  Ia  dec la rac ión  de
jnconstitucionatidad puede terminar
sjendo más gravosa desde un punto de
vista poLítico, jurídico, económjco o
social, que su propia permanencia
dentro dei ordenamiento constitu-

cionat. Asi, pues, los efectos de dicha
dectaración pueden producir, durante
un ' t iempo ' ,  un  vac io  teg is la t i vo
dañoso para [a vida coex]stencial".42

El fundamento de las sentencias interpre-
tativas deLTC se encuentra en los siguientes
principios y normas constitucjonates:

- Princípio de conservación de Ia ley

Cuando e[ TC expide una sentencia
interpretativa no busca declarar toda la
disposición y todo et artícuto como incons,
titucjonat, sino atribuir tal condición soto a
aquettas normas -del artículo- que viotan La
Constitución, y mantiene y dectara constjtu,
cionates aqueLtas que no vulneran ta norma
suprema, con el objeto de saLvar [a norma
de[ Congreso.

Como señata eL TC, por intermedio de ettas
se exige aLjuez constituciona[ "satvar", hasta
clonde sea ratonabtemente posible, la
constitucionatidad de una tey impugnada.al
Señata et TC que esto se hace para afirmar la
seguridad jurídica y La gobernabiLidad det
Estado. Es decjt La exputsjón de una tey del
ordenamiento jurídico por inconstitucional
debe ser [a úttima "ratio" a [a que debe
apetarse. Así, [a simple dectaración de

19 Sobre este principio de autorrestricción se puedever Rubio Llorenre, Francisco: .,La jurisdicción constiruciona{
como forma de creación det Derecho". RevT'st¿ Esp¿ñola de Derecho Constitucto¡,o¡ No 22, 1988.

40 Abad, op. . t t . ,2004, p. 51.
41 Según Gerardo Eto Cruz, hay muchas formas de proteger ta Constitución, y una de e[as es ta represión de su

desconocjmiento, es decjr, reconocer [a existencia de las omisiones constitucionates. La consecuencia tógica de
esto seria que es función deLTC subsanar tasomhiones legistativas de conformidad con h Constitución. Siguiendo
a José Jutio Fernández Rodríguez, Eto señala que tasconsecuencias de no reconocer la actuación delTC anre ta
inconsti tucionalidad poromisión significa afirmar: 1) ta existencia de un,.fraude" constjtucjonat; 2) la presencja
de una mutación constitucional; l) et fortalecimienLo det Ejecutivo;y,4) la desvalorización detcarácter normativo
de la Constitución- Sin embargo, reconocerlaexislencia de ta inconstj-tuciona(idad poromisión, y su traramienro
porel TC, significa: 1)reatizareL proyecto constitucionat yafimar un Esrado Sociat; Z) fortatecer ta relación det
poder constjtuyente con et poder constituido a través de un tegislador responsable; l) ¿fianzar ta naturatezay
eL rol det TC; y, 4) afirmar las obligaciones constitucionates (véase Eto Cruz, Gerardo: ,,lJna defensa constitucionaL,,,
en García Betáunde, Domingo, coordinador: Consfi tucionalisño y derechot hum¿nos_ Lima: Edirora Jurídica
Cri j ley, 2002, pp- 107-108).

42 Senlencia recaída en e{ expediente 0004 2004-CC/TC, sobre demanda de conflicto de competencja jnterpuesta
por et PoderJudicjat contra elPoder EjecuLivo en materja de presupuesro.

43 lbiden.
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jnconstitucionalidad no debe ser utjt izada,
salvo si es imprescindibte e jnevitable.4 La
razón es muy sencilla, pues se parte de [a
presuncjón de constitucionatidad a favor de
ta ley deLCongreso por proceder de un poder
púbtico.a5

En relación con este principio, el. Trjbunal.
Constitucional españo[ ha señatado que:

"[...] es necesario operar todas las
pos ib i I idades  de  in te rpre tar  los
preceptos  de  conformidad con ta
Constitución y declarar tan solo la
derogac ión  de  aquet los  cuya
incompat ib i t idad  con e t la  resu i ta
indudable por ser imposibte ltevar a
cabo dicha interpretación".46

Vjncutado con este prjncipio encontramos
e|' criterio de [a continuidad del ordena-
miento, que se proyecta sobre todo en
materia de eficacia derogatoria de ta
Constjtución. Este criterio obtiga tambjén a
jntentar una interpretación del enunciado
que no to invatide."T En virtud det principio
de conservacjón de las leyes, entonces:

"[...] un precepto tegat sóto debe
ser declarado inconstitucionaI cuando
no admita una interpretación conforme
a [a Constitución, de manera que ha de

conseTvafse en [a medida en que sea
suscept ib le  de  una inLerpre tac ión
constitucionalmente adecuada".oa

Es ta jdea deL respeto al legistador
democrático lo que conduce a la presunción
de La constjtucionatjdad de [a ley, saLvo muy
severa prueba en contrario.4' E[ Tc ha
reconocido este principio en su juris-
prudencia,s y también Lo ha hecho [a doctrina
nacional.sr como señaLa Hesse, [a voluntad y
la conducta del LegisLador democrático gozan
de una presunción de constjtuciona Lid ad .5'�

Como podemos apreciar, entonces, las
sentencjas interpretativas tratan de
conseryar en Lo posibte un precepto tegat
cuyo contenido normativo es parciatmente
inconstitucionat. Muchas veces resuLla ta
mejor alternativa frente a [a dectaración de
inconstitucionaLidad sjmple de todo eL
artícuto o disposición tega[ -que con
frecuencia puede crear un vacio iegaI y una
situación más inconstitucional que [a que se
trata de resoLver- y La dectaración de
constitucionatidad, que hace permanecer en
e[ ordenamiento interpretaciones o normas
inconstitucionates. tr

En resumen, cuando el TC exprde las
sentencias interpretativas no busca otra
finalidad que salvar Ia Iey cuesL]onada,
anulando aquettas normas incompatibles con

45

47
48

49
50

5 1

SamuetAbad citado en ta presentación del hbro de Javier Diaz Revorio, op- cit.,2003, pp. 13-14.
Sentenoa detTribunat ConstitucionaL 169/1987, de 24 de octubre, foja 4. Citada por De asis Roig, Rafaet: Jueces
y nornas: La decisión judic¡aldesde el ardenaniento. Madrid: Marciat Pons, 1995, pp. 190-191.
DeAsís, op- ci¡ . ,  1995, pp. 190-191.
GascónAbeltán, Marina yAlfonso García: L¿ orgumen tación eneL Derecho. T.' edjción- Lima: Editorial Patestra,
2005. D.288-
Aragón Reyes, Manuet, cilado por Díaz Revorio, op. ctt., 2003, p- 304.
Sente¡cia delTribunat Constitucionat rec¿ida en et expediente 0010-2002-Al/TC. Acción de inconstjtucionaLidad
contra los decretos leyes 25475, 75659, 25748 y 25880-
Rubio Correa, op. .it., 2005, p- 12ó. Marciat Rubio ha señaLado que "[...] et sistema es un conjunto de parles
interretacionadas con principios cor¡unes. Por consiguienle, quitar un¿ norma del sistema es como quit¿r un
engranaje de una máquina. Nunca sabremos si será necesario, sii.npedirá opera r debid amente aL conjunlo".
Hesse, j(onrad: "La interpretación de La Constituci,ón", en Escritos de Derecho Const¡tuciónoL. Madtjd, CEC,
1992,p.52.
Díaz Revorjo,  op- . i1. ,2001, p. 307.53
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La Constitución y manteniendo las normas de
ta disposición constitucionat (artícuto) que

sean consonantes con |'a norma suprema.

- Principio de interpretocíón desde lo
Constítución Polit¡ca

Señala e[ TC que, en vjrtud de este princjpio,

se asigna un sentido a una ley cuestionada
de inconstjtucionatidad, con el propósjto de
que etta guarde coherencia y armonia con el
pl.exo del texto fundamental.5a Esta

interpretación hace que la ley sea conforme
a ta Constitución, y para tal efecto cabe que

se reduzca, sustituya o modjfique su
aplicación para los casos concretos. Es este
e[ prjncipat criterio que guia u orienta [a
sentencia interpretativa y et que, a[ mjsmo
tiempo, limita y evita la discrecionalidad det
TC, sujetándoto al texto de [a norma
suprema. No es cierto entonces que e|' TC
se comporte como un poder tegistativo
parateto, con absotuta (ibertad de
configuración de[ contenido normativo.

La exigencia de interpretación conforme a
la Constitucjón obtiga a jnterpretary a buscar,
siempre que sea posjbte, e|' sentido de |'a ley
de acuerdo con [a Constitución. Este
principio, junto con el de conservación de la
norma, trabajan como guias fundamentales
aI evaLuar ta ley incons-tirucjonal y pronunciar
"sentencias interpretalivas", ya que así se
cumple con dar seguridad juridica a nuestro
ordenamiento normativo y se exctuyen Las
lagunas de este.55

- Principiode no dejar de administrar justicia
por vacio o deficíencia de Ia ley

Según este princjpio, recogido en el articuto
139, inciso 8, de ta Constitución, aun cuando
un determinado probtema o reaudad no esté

reguLado en ta Ley, pues no fue previsto por e[
legistador, e|' juez debe resolver etconfLicto e
jmpartir justicia. En tal caso deben apticarse
los principios generales det Derecho,

No basta con declarar [a inconstitu-
cionalidad: eLTC tiene que afirmar [a vjgencia
de |.a norma suprema y proteger tos derechos
fundamentates, de conformidad con e[
artícuto ll del Código Procesal Constitucionat,
que señala que: "[...] son fines esenciates de
los procesos constitucionates garantizar [a
primacia de Ia Constitución y la vigencia
efectiva de los derechos constitucionaLes".
Ante un caso de vacío o de tagunas, et Tc
tiene que integrar y dar una solución al
problema que se Le plantea. Las sentencias
interpretativas son las soluciones que se dan
ante los silencios, tos vacios y Las om¡siones
tegisLativas det Congreso que constituyen
viotaciones de Los derechos humanos o una
vu(neración de ta norma suprema.

- Principio de primacio de la Constitu.¡ón

Et principio de conservación de tas teyes y
los demás principios que aquí se invocan
cuando et TC interpreta la Constitución
Potit ica deben ser entendidos de confor-
midad con eL principio de primacia de la
Constjtución. Este principio se encuentra
recogido en e|' artícuLo 51 de [a Carta Magna,
cuando precisa que: "La Constitucjón preva-
lece sobre toda norma tegai; la iey, sobre Las
normas de inferior jerarquia, y asi sucesiv¿-
mente". También encontramos este
principio en et artjcuto 138 de ta Constitución
Potítica, cuando señala que: "En todo
proceso, de existir jncompatibii idad entre
una norma constitucionaty una norma legaL,
tos jueces prefieren La primera. lgualmente,
prefjeren La norma Legal sobre toda otra
norma de rango inferior".

55

Senrencia deL TC recaida en el expediente 0004-2004_cclTc, sobre dem¿nda de confticto de competencja
interDuesla por et Poder Judici¿t contra et PoderEjecutivo por elpresupueslo det primefo

SamuetAbad en ta presentación det tibro de Javier Díaz Revorio, op. cit.,2003, pp 13-14.
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López Guerra señala que el principio de
supremacía constitucional tiene dos
aspectos. Por un lado, significará que La norma
constjtucionat, por su origen y función, no
puedeverse atterada o modificada por tas vias
ordinarias de creación de normas juridicas,
pues para elto se requerirá un procedimiento
específico para su alteración, que redundará
en una especiat rjgidez constitucjonal. se
trata, pues, de una supremacia format. Pero,
por otra parteJ la supremacia constitucional
se traduce en que las normas constitucionates
no podrán ser, no ya soto formatmente
atteradas, sino tampoco materjatmente
contradichas por Las normas ordinarias, ni por
ninguna actuación de los poderes públicos.

La supremacia constitucjonal exige e|'
sometimiento de todo el ordenamiento a [a
Constitución: ninguna norma o acto podrá

legitimamente oponerse a sus mandatos.r La
supremacia de |'a Constitución se identifica,
en último término, con la supremacía del
Derecho, esto es, con el sometimiento de ta
acción de los poderes públicos y prjvados a
tas reglas objetivas del Derecho.5T

- Pr¡ncipio de concordoncia próctico

Seña(a Perez Royo que este principio exige
optimizar la interpretación de las normas
constitucionates entre tas que, en ta
práctica, pueda darse una retación de
tensión. Hay que entender [a Constitución
de taL manera que no se produzca el sacrificio
de una norma o vator constitucionat en aras
de otra norma o valor.53 En e[ caso que aquí
nos ocupa, esto sjgnifica que tenemos que

interpretar de manera armónjca ta facuttad
tegistatjva det Congreso con La facuttad del
TC de expedir sentencias interpretativas. De
igual manera, debemos entender ia facuttad
de interpretación de la constjtución det
Congreso de [a Repúbtica en consonancia con
ta facuttad deLTC de ser supremo y definitivo
intérprete de La Constitución PoLitica. No
puede comprenderse una norma sin
considerar a tas demás. La interpretación que
se realice tiene que ser aqueLta que armonice
y no la que exctuya a las otras.

Sin duda, tas sentencias interpretativas no
invadirán las competencias Legislatjvas: "1...]

en tanto no supongan el estabtecimiento de
una 'nueva' norma que no pueda derivaÍ de
la ley impugnada".5' Sobre e[ punto, no
podemos desconocer que cuando estas
sentencias eligen entre varjas interpre-
taciones de un texto legat, acordes con ia
Constitución: "[...] están en reaLidad
concretando o especificando el contenido
normativo det precepto impugnado, lo que
en cierto sentido podría asemejarse a añadir
atgo a lo establecjdo en ese precepto".60

sin embargo, como señala Diaz Revorio, ta
inevitable concreción o especificación del
contenido normativo que produce una
sentencia jnterpretativa no necesarjamente
supondría exceso o extratimitación en las
funciones del órgano encargado deL control
de [a constitucionatidad de Las [eyes.6r No
obstante, no puede descartarse de plano que
en algun05 momentos se produzcan excesos,
si las sentencias no cumplen ciertas
condiciones.6t En ese sentido, para que una

56 López Guerra, Luis: /n troducción al Derecha Consritu.iondl vatencia: Ti rant to Btanch, 1 994, pp- 1 94 1 95

58 Pérez Royo, Javier: "La interpretación de lá Constitución", er' Curso de Derecho Cots¿t¡"to¡¿l Mádrid:

Marciat Pons,2003, p. 150.
59 Diaz Revorio, op. ci r., 7.001 , p - 797.
60 ldem.
ól Díaz Revoao, op. c i¿.,7001,p.296.
62 Ver sentencia detTribunal Conslilucionat recaída en eL expediente 0004'2004'CC, en €l que se eslabtecen tos

presupuestosy tascondiciones para emitir esle tipo de sentencias, sobre demanda de conflicto de competencia
interpuesta poret PoderJudicjat conlra et Poder Ejecutivo por el presupuesto det p.imero

20



sentencia interpretatjva se ajuste a ta
especifica función det TC es preciso que:

"[...] ta interpretación o e[ contenido
normativo que el Trjbunal estabtece
como conforme a la Constitución, sea
reatmente  consecuenc ia  de  Las
exigencias constttucionates, y no una
'nueva' norma carente de fundamento
constitucional".6l

No obstante, se admite ta posjbit jdad de
que, aun cumpliendo con este requisito, es
posjbte que un TC jncurra en exceso de sus
funciones al uti i izar una 5entencia
interpretativa. EtLo sucederá cuando la
interpretación "e(egjda" por el TC, o et
contenido normativo resuLtante de ta
dectaración de inconstitucjonatidad parctat,
no pueda derivar en reatidad de la disposición
legaI cuestjonada, suponiendo La "creación"

de una nueva norma [egat.6a At respecto,
precisa Díaz Revorio acertadamente:

"Aunque es ta  norma 'c reada '
fuera consecuencia de las exigencias
constitucionates, si la mjsma es incom-
patible con e[ precepto cuestionado,
|'o adecuado será dectarar [a inconsti-
tucionatidad simpLededicho precepto
(señalando, en su casoJ cuáLes son las
consecuencias derivadas directamente
de ta Constitución), y no hacer decira

djcho precepto [o que en realidad no
dice".6s

Podemos concLuir, entonces, que para que
una sentencia jnterpretativa se ajuste a [a
especifica función deL TC, es preciso que ta
interpretación o e[ contenido normativo que
el TC estabtece como conforme a ta
Constitucjón: 1) sea reatmente consecuencia
de las "exigencias constitucionates"; 2)
pueda derivarse de La Ley impugnada; 3) que
[a noTma nueva no sea incompatible con La
norma invaLidada; y, 4) que sea eI desarrotlo
y la concreción de atguna norma, valor o
prjncipio de ta Constitucjón Potít ica.

3.5 Las sentencias interpretativas
aditivas son una respuesta a tos
mandatos de actuación positiva
de [a Constitución

Un comentarjo aparte merece e[ caso de La
legitimidad de las sentencias aditivas,óó en la
medida en que han sido objeto de mayor
cuestjonamiento, pues se critjca que ellas
añaden atgo a Lo dispuesto en [a [ey. La
finatidad de este tipo de sentencias es: "[...]

controtar e integrar Ias omjsjones Iegislativas
inconstitucionates; es decjr, a través deL acto
de adición, evitar que una Ley cree
situaciones contrarias a Los principjos, vatores
o normas constitucionaLes".6T

63 Díaz Revorio,  op. c i t . ,2001,p.296.
64 lbidem.0.297.
65 ldem.
66 Según la senrencia de( fC recaída en el expediente 0004-2004,CC/TC, las sentencias interpretarivas ¿djrjvas"[...] son aqueLtas en donde e( TC en su catidad de órgano de control de ta constirucionatidad estabtece la

ex¡stenc¡ade una inconstitucjonalidad poro¡nisión tegislativa. En ese contexLo procede a.añadir,atgoaltexto
incompteto, para transformar(o en ptenamente constitucion¿t,,. Eñ puridad, se expiden para -[.._] compterar
Leyes cuya redacción roñica (sic) presenta un contenido normativo ,menor' respecto aL exiglbte
constitucionatmenLe. En consecuencia, se lrata de una sentencia que declara la inconstitucionatidad no del
texto de ta norma o disposición general cuestionada, sino más bjen de to que tos textos o normas no constgnaron
o debieron consignar". En ese sentido, -[...] la sentencja indjc¿ que una parre de la (ey rrrpugnaoa es
inconslitucional, en Lanto no ha previsto o ha excluido a tgo. De altí que e( órga no de control considere necesa rio'ampl iar 'o 'extender 'su contenido normativo, permit iendo su apt jcación a supuestos inic ialmente no
conlemptados, oensanchandosusconsecuencias juridicas,,.

ó7 Segúñ la sentencia recaída en et expediente 0004-200A4-CCtf:, páÍato 3.2., sobre demañda de conftjcLo de
compelencja jnterpuesta por et Poder Judiciat contra et poder Ejecurivo en retación con er Dresuouesro der
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Para Gascón Abeltán y García Figueroa, las

sentencias aditivas consisten en hacer una
interpretación extensiva del ámbito de

aplicación del precepto legal impugnado con

el. f in de conformarto a | 'a constitución: tras

la interpretación. la reqta es aplicable a más

supuestos de los comprendidos en abstracto
por el enunciado legal.63 Para estas autoras,

las sentencias aditivas: "[...] suponen et

reconocimiento de [a inconstitucionatidad
por omisión: censuran et preceplo Legat

impugnado o cuestionado no por [o que dice

sino por [o que no dice; o sea, en [a medida

en que no prevé aLgo".6' Y agrega que:

"1...1 podria definirse una sentencia
aditjva como aquelta que extiende ta
apticación de un precepto Legistativo a

un supuesto de hecho no pfevlsto en

e[  mismo Pero  s in  e t  cuaL ser ia

incons t j tuc ionat .  Lo  que sue le
perseguirse con esta actuación es
garantizar el principio de iguatdad,

Presuntamente  vu tnerado Por  una
in te rpre tac ión 'no  expans iva ' ,  s ino

estricta, det Precepto".To

Las sentencjas aditivas son aquellas que

tienen |'ugar como resuttado del examen que

realjza et TC de una norma cuya redacción

cuenta con un contenido normativo "menor"

del exigibte constitucionatmente.Tl Para
Vecina:

"  [ . . . ]  ta  oPosic ión con [a
Constitución no resulta, por tanto, de
to que et precepto dice, sino de lo que

no dice, de una omision relativa o
parcial det legistador, y aquí radica
precisamente eI probiema que suscita
e l  res tab lec imien to  de t  o rden
constitucionat perturbado en estos
supuestos".7'�

Señata Eguiguren que su utit ización se ha
producjdo sobre todo en aquettos casos en
Los que el TC tuvo bajo anáiisis normas que

tesionaban et principio de jguatdad, aL omitir
-sin fundamento objetrvo que lo jLstjf ique-

, dentro de una regutación de ciertos
supuestos normativos, casos idénticos que

merecian e[ mismo trato.73

Luego de haberse jdentificado La violación
del. principio de iguaLdad, así como eI
contenido "menor" y "disminuido", ei TC

realiza una dobte operación para estabtecer
el principio de iguatdad vutnerado. Señata
Eguiguren que ta primera operación
''demotrLoria ' o "abtativa" consistirá en
inval.idar La parte deL texto legaLque excLuye
a cierto grupo de delerminada regutación
sin justif icación objetiva y razonabte.Ta La

segunda operación, ltamada "reconstruc'

tiva", permitirá aumentar et iniciaI contenido
normativo de la disposición medjante ta
introducción de una norma positiva

susL¡tutiva.75 Y Eguiguren agrega quc.

"De esta forma se extiende eL
benef ic io  a l  g rupo or ig ina lmente
exctuido, restabLeciéndose eI principio

de iguatdad inicjalmente trascendido,
sin haber creado un vacio legal que
podr ía  acar rear  [a  decLarac ión  de

ó8 GascónAbettány García Figueroa, op ci t . ,2003, p.284'

70 lbiden.
71 Eguiguren, op. .it. ,2A02, P. 4O1
72 V;ci;a Sifuentes, Javier: ,,Las sentencias 'aditjvas' det Trjbunat Conslitucionat y et respeto at (egislador"

Jrsrjcio n.' lll-lv, 1993, p. 482 Eguiguren, op cit-, 1A02, pp.4O2'4O3

73 Eguiguren, op. ct . ,2002, pp.402-403
74 lbiden,p.4O3.
75 lb¡dem.
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i ncons t i tuc iona l jdad por  omis ión ,
cuyos efectos resuttarian mucho más
graves que [a subsanación".76

Ante e[ cuestionamiento de si estas

sentencias, aL añadir atgo al contenido
normatjvo del precepto. suPonen et ejercic]o
de facuttades tegislativas, Diaz Revorjo
señala que tal adición debe ser consecuencia
de las "exigencias constitucionates". Para

este autor, una vez determinadas las

exigencias constitucionales, [a adición debe
venir impuesta Por estas.77

Ciertamente, las sentencias aditivas no son
ajenas a nuestro ordenamiento jurídico' Ellas

han sido utjtizadas por el Tc. Señala este que:

' ' [ . . . ]  es  usua l  que ta  omis ión
tegislativa inconstitucional afecte el
princjpio de iguatdad; Por | 'o que at

extenderse tos atcances de [a norma a
5 U  P U e S t O S  O  C O n 5 e C U e n c l a s  n o

previstos para determinados sujetos,
en puridad [o que la sentencia está
consiguiendo es homotogar un mlsmo
trato con los sujetos comprendidos
iniciaimente en ta ley cuestionada".Ts

Como podemos advertir, e[ contenido de to
"adicionado" surge de lá interpretacjón
extensiva, de La interpretación sistemática
o de [a interpretación "analógica".7' Lo
distintivo es que el TC "añade" aLgo at texto
incompteto, Para transformarlo en
plenamente constitucionat.30 En puridad, se
expiden para compLetar leyes cuya redacción
pTesenta un contenido normativo "menor"

respecto del exigjbte constitucionalmente.3r

La consecuencja es que et TC: "1...1 dectara
[a inconsti lucionatidad no dei Lexto de ta
norma o disposición generaI cuestionada,
sjno más bien de [o que los textos o normas
no consjqnaron o debieron consignar". En
ese sentido, La sentencia jndica que:

"[...] una parte de ta Ley impugnada
es inconstitucional, en tanto no ha
previsto o ha exctuido aLgo. De alli que

e l  ó rgano de  cont ro I  cons idere
necesar io 'ampl ia r '  o 'ex tender '  su
contenido normativo, permitiendo su
aplicación a supuestos inicialmente no
contemptados ,  o  ensanchando sus
consecuencias juridicas".sz

Como ya señalamos, la adicjón reatizada en

una sentencia aditiva debe ser consecuencia
de las exigencias constitucionates. No cabe
duda de que la determinación decuáles sean
esas exigencjas no deja de ptantear sus
dificuttades, ni de que se puede apreciar en
esta labor algún aspecto creativo. Como
señata Díaz Revorio, una vez determinadas
tas exigencjas constitucionales, [a adjción
debe venir impuesta Por este.sr

Podemos apreciar, entonces, que tas
sentencias interpretativas aditjvas son
consecuencia de un mandato de actuación
posjtjva que La Constitución te hace al TC; a
sabet desempeñar ta función de órgano de
controt de la Constitución (articuto 201) y

conocer en instancia única la acción de
inconstitucionatidad (artícul.o 202), todo etto

77 Díaz Revorjo,  op. . i f . ,20A1,p.298-
78 segú n ta sentencia recaída en et expedien te 0004.20004-cc /Tc, párrafo 3 ' 2 ' , sobre deman.la de conftjcb de

coirpetencia interpuesta por et poder Judiciat contra e( poder Ejecutivo en retación con et presupuesro deL

primero.

80 lbiden.
8l lbiden.
82 lbiden.
83 lbiden.
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en consonancia con lo establecido en et
articuto ll del. Código ProcesaL Constitucionat,
que determina que son fines esenciales de

Ios procesos constjtucionales "[...] garantizar

La primacia de [a Constitución y la vigencia
efectiva de los derechos constiLucionales'.
En efecto, ta función de este tipo de

senLencias es: "[...] controtar e integrar las

omisiones legistativas inconstitucionates: es

decir, a través det acto de adición, evitar
que una ley cree situaciones contrarias a los
prjncipios, vatores o normas constitu-

cionates".sa Asi, pues, las constitucjones
imponen at legistador mandatos de actuacion
positiva, de manera que [a obra de este
puede ser jnconstjtucional no soto por

contradicción directa de su texto con ta

norma fundamental, sino tambien por no

hacer reatidad (o, en lo que ahora nos

interesa, hacer reatidad de modo incompteto
o defectuoso) esos mandatos impuestos por

| 'a Constitución.35 La discrecionatidad del

legislador debe ceder lrente a prescripciones

constitucionates que imponen la obLigación
de proporcjonar [a tuteta de los derechos

fundamentales.s6

En conclusión, Ias sentencias interpretativas
aditivas no han nacido de abstractas
elucubraciones teóricas y doctrinarias, ni de
forzadas o antojadizas interpretaciones:
menos aun de una voluntad det TC de
extratimitarse en el ejercicio de sus

competencias. Estas sentencias son fruto de
ta exigencia práctica de evitar que de Las
decisjones de la Corte surjan vacios y lagunas
en e[ ordenamiento.sT Asi, en el caso
concreto de las sentencias aditivas, nos
encontramos ante uno de Los posibtes
"remedjos" a las omisiones legislatjvas
inconstitucionales; en ocasiones no será la
sotución más idónea, pero otras veces
resuttará ta más acorde con el princjpio de
supremacía constitucional, sin implicar
necesariamente et ejercicio de una funcjón
paralegistatjva.s3 No debemos otvidar que es

la preocupación poralcanzar e[ resultado más
adecuado desde el Punto de vjsta
constitucional, y no |.a intención de usurpar
funciones legistativas, to que impulsa a tosTC,
ta mayoria de las veces, a utilizar sentencias
interpretativas de cualquier tipo.se

3.6 Las sentencias interpretativas
son expresión de los "Poderes

implícitos" del TC

Las 5entencias interpretatjvas y [a facuttad
det Tc de supremo y defjnit ivo intérprete
de ta constitución, aun cuando no reguladas
expresamente, son expresión de Los

denominados "poderes implicjtos"' '0
"poderes inherentes" o también lLamados
"poderes esenciates" det Tc en su tarea de

controt, '1 Estamos convencidos de que las

84 lbidem.
85 Díaz Revorio,  op. ct t . ,2001, p- 104.
86 Mortati, C., citado por Díaz Revorio, op. cit.,2001, p 304'

87 Crjsafutli, V, citado por Díaz Revorio, op. ci¿., 2001, p. 305.

88 /btdem, o.107.

90sagüés,NéslorPedro:. .LospodefesjmpLici toseinhe|entesdetTribunatconst i tucionatdelPerúyetquÓrumpara
,,|..¡i voiu.tones,,, eñ La Canstitución de 1993. Anotisis y comentaÍias l//. Serie LecLrrras sobre Temas

constitucionates 12. Ljma: comisjónandin¿ de Juristas, 1996, p. 106'

91 Se suete señatarcomo origen de esta teoría to sostenido poretjuez JhonMarshatl en et Leanding caseMccottuch

vs. Marytand. En aquelta oportunidad, este magislrado seña(aba; "admiümos [ ] que tos poderes det gobierño

son timlta¿os y que sus tímites no han de ser sobrepasados. pero creemos que una sana rnterpretación de ta

const i t t ¡c ióndebepermit i ratategi laturanacionatesafacuttaddiscrecional,conrespecioalosmediosportos
cuates lospoderes quese teconfieren han de ponerseen ejecución, que permila a ese cLrerpo cumpli tos altos

deberesquesetehanasignádo,detamaneramásbenef ic iosaparaetpuebto.sieLf ines|egít imo,5jestáden|ro
deialcancedelaconst i tución,Lodoslosmediosqueseanapropiados,queseadaptenctaramenteaesef in,que
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sentencias interpretatjvas son expresión de
ese conjunto de atribuciones y facultades
con las quecuenta el TC para el cumplimiento
de sus funciones de defensa de ta
Constitución y de Los derechos funda-
mentales. Es decir, si bien no hay una regta
expresa, exjste una facuLtad imptícita para
actuar y decidir de esa maneTa.

Como señata [a jurisprudencia detTC:

"[...] no es exacto que cuando la
Constitución no to haya previsto, e[
leg js tador  o rd inar io  se  encuent re
vedado de asignar una competencia a
un órgano cons t i tuc ionat  o  de
retevancia constituciona[. Dicho de
otro modo, que siempre y en todos tos
casos termine siendo inconstitucional
e[ otorgamiento de una competencia
no prev js ta  d j rec tamente  en  [a
Constitución".,2

Es importante que se pueda entender de
manera cabal [a apucacjón de esta doctrina.
No se trata de cuatquier poder: [a doctrina
de los poderes "imptícr'tos" o "tácitos"

entiende a estos como los "[...] necesarios
para que un poder u órgano del Estado pueda
ejercitar de modo eficaz tos que
expresamente Ia Constitución le confjere".,]
Según esta doctrina: "[...] todo poder del
Estado posee facultades 'suyas', 'propias',

que surgen 'de [a naturateza de las cosas',
indispensabte para que reaLice los fines que

la Constitución le encomienda".14 Es también
importante: "[...] e[ reconocimiento de su
jerarquía constitucional, aunque no fjguren
en ta tetra de La Constitución escrita".15 Esta
doctrina tambjén ha sido recogjda por el TC;
ta doctrina de los poderes imptícitos será eL
caso de las atribuciones que, sin encontrarse
expresamenLe previstas en ta Constitución,
son, sin embargo, inmanentes a [a función.16

Las sentencias jnterpretativas y ta functon
det TC de supremo y defjnitivo intérprete
de la Constitución deben ser leídas a La LUz
del hecho de que:

"[...] ta jurisd jcción constitucionaL
desarroLla una función armonizadora
de tos conflictos sociaLes y potít icos
subyacentes en un proceso constj,
tucjonat, por [o que drchas senLencias
se cons t ¡ tuyen en  ins t rumentos
procesales necesarios para e[ desarrolto
de tat f in".e7

En e[ caso de tas sentencias interpretativas,
debemos tener presente que:

"Este tipo de sentencias propician
eL despliegue de los efectos de tas
normas constitucionates que podrian
ser obstacutizados poT los 'huecos

normatjvos' emanados de un simpte
fatto estimatorio. Las normas inducidas
y  d e d u c j d a s  e m a n a d a s  d e  u n a
sentencia maniputativa-interpretatjva

93
94
9 5
96
97

no estén prohibidos, pero que sean compatibtes con la tetra y et espíntu de la Constitución, son consrirucionates,'
(véase Scwartz, Befnard: ¿o5 poderes deL gobierno. I Poderes Íederotes y estatales. México D. F. : UNA]\ , 1 9ó6,
p -  1 2 5 .
Sentencia recaída en el expediente 013'2002,41lTC. Demanda interpuesta porelCotegio deAbogados det Cattao
contra varios artículos de ta tey 27433 (tey que reincorpora a los magistrados det poder Judiciat y delMinisrerio
púbticocesados con posterioridad at 5 de abritde 1992).
lbíden, p. 107 .
lbiden.a.108.
lbiden. D.148.

Sentencia recaída en el expedienre 0004-2004-CC /TC, sobre demanda de conflicto de competencia in rerpuesta
por et Poder Judicia{ contra elPoder Ejecutjvoen relación con elpresupuesto det primero.
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(normativa) se encuentran impLícjtas
dentro det ordenamiento constitu-
cional, pero son objetivabtes median-
te este procedimiento".'3

Las sentencias interpretativas que el
proyecto cuestiona son razonabtes y

coherentes con ta finatidad det Tc de: "[...]

controlar e integrar las omisiones legislativas
inconstitucionates; es decir, a través del acto
de adición, evitar que una [eY cree
sjtuaciones contrarias a tos prlnclplos,

vatores o normas constitucionates".

Si et proyecto de Flores-Aráol prospera, el
TC se convertiría en un órgano djstinto deL
que diseñó e[ constjtuyente, pues ya no
podría actuar como un ente de control de [a

constitucionaljdad: Ia interpretación que

hicjera de ta norma suprema sería timitada, y
podria convertirse en un organ¡smo
convatidador de situaciones de inconsti '
tucionalidad como consecuencla de Las
omisiones, sitencios e imprecisiones
Legis(ativas, en [a medida en que tendría las
atribuciones recortadas.

At imponer su iniciatjva tegi5lativa, el
proyecto de Ftores-Aráoz estaría Logrando
imptantar su propia interpretacjón de Ia
Constitución frente a la interpretación det
TC; estaria impjdiendo que et TC corrj ja y

concrete e[ contenido normativo de tas teyes
cuestionadas para adecuarlas a la Consti-
tución. En resumen, to que advertimos es la
interferencia dei Congreso de la Repúbtica
en las competencias constitucionales
impticitas e inherentes det TC. Aunque no
existiese regta constitucional expresa que

permjtjera ejercjtar tai facultad de oficio,
un tribunaI constitucional puede elaborarLas
para tuteLar sus roles instjtucionates.s Como
señalaba sagües a propósito de [a norma que
establecia un quórum etevado para que e[
TC dectare [a inconstrtucionatidad de las
leyes durante ta época det Gobierno de
Fujimori:

"Et Tribunat Constitucional debe
por  supuesto  pre fer i r  Y  hacer
preferir- a la Constitucion sobre ia Ley
que la vjote (articuto 51 de ta Consti-
tución), y eLLo comienza irnpidiendo
por sí mismo que el Congreso [e retacee
sus competencias constitucjona|.es de
órgano máx imo de cont roL  de  ta
Constitución (articulo 201 )".r00

La consecuencia práctica de un proyecto
como este es e[ btoqueo de un organo
constitucjonaL de primer orden en la
estructura del Estado, nada menos que e[
encargado de hacer que se respete la
Constitución PoLítica, hipótesis jnadmisibLe

en aras de saLvaguardar el principio de
funcionalidad,'0' cLave para eI Derecho
Constitucionat. Para [a doctrina, este
princjpio está basado en el valor utit idad y

exige que eL Derecho ConstitucionaL brinde
sotuciones sistémicas, tendientes a tograr
que et réqimen poLítico opere y no se
jnmovil ice.'o'� Lo que en realidad advertimos
entre lineas en eL proyecto es un esfuerzo
por crear un mecaniSmo de autoprotección
tegistatjva que et Congreso quiere levantar,
más que un esfuerzo sincero por afianzar ta
vigencia y supremacia de Ia Const'tuc]ón.

98 lbiden.
99 Sagüés, Néstor Pedro, op. c i t . ,1996, p 1'11.
1AO lbidem.
1Ol Sagüés, pedro Néstor. Los principíosespecificosdel Derechocanstitucional. Bogotá: universidad det Externado,

1993,p.31.CitadoeñSaqÜés,PedroNéstor:"LospoderesimpLíci toseinherentesdetTribunalconsLituc¡onal
deL Perú y et quórum para sus votaciones", eÍ Lo Canstitución de 1993 Anólisis y canentortÓs //i Serie

Lecturas sobre Temas Const i tucjonates n. '  12. Lima: ComisiónAndina de Jur is las'  1996' p 112.

1OZ lbidem.
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I

3.7 El proyecto de ley desconoce
que la interpretación consti-
tucionaltiene reglas y princiPios
propios

Et proyecto de Ftores-Aráoz quiere [imitar, si
es que no prohibir, ta interpretación de ta
Constjtución por e[ TC, desconocjendo que
tas nuevas concepciones de interpretacjón
constitucional atribuyen a los magistrados y

a los tribunates una actjvidad de creación y
de construcción jurídica a partir det cuerpo
normativo vigente.

Como señala Hesse, ta interpretación
constitucionaI es "concretización". Para
este autot es precisamente [o que no
aparece de forma ctara como contenido de
ta Constitución lo que debe ser determinado.
Y agrega que la interpretación constitucionaL
tjene carácter creativo, en la medida en que

et contenido de [a norma queda compteto
con su interpretación.1or

Este carácter creador de [a sentencia y de ta
jurisprudencia constitucional se debe a
diversas razones. Una de eltas concierne a ta
naturaleza de [a interpretación de ta
Constitución que elTC realiza. que, a juicio

de García Petayo, t iene una especjal
relevancia debido a la mayor presencia de
principjos generates, de vatores susceptibtes
de distinta interpretación y especificación,
de cLáusutas qenerates y de preceptos
r'ndeterminados, cuyos significados solo
pueden determinarse en cada caso y en cada
momento por medio de las "concreti '

zaciones" resuttantes de ta interpretación.104
Los preceptos constitucionales en generat,

y muy en particutar aquettos retativos a los
derechos humanos fundamentafes, son como
previsiones dotadas de un alto grado de
abstracción, abstracción que deriva
precisamente de su naturaleza consti '
tucionat.

La doctrina ha reconocido |'a inexistencia de
una sota jnterpretación de la [ey. Como señaLa
Carrió: "[...] ta jndeterminación marginaI det
orden jurídico es algo con lo que tenemos
que contar".10t La imprecisión del significado
de las palabras, con referencia a tas normas,
es atgo que nj siquiera tos métodos más
sutiles de reducción de [a vaguedad son
capaces de etimjnar comptetamente.l06 No
obstante etlo, el ' proyecto pretende
vjrtualmente prohibir aL TC que interprete
ta Constitución. A[ parecer, para el autor det
proyecto existe una sola interpretacion de
la norma suprema. Esto nos recuerda a
Montesquieu, quien postulaba hace mucho
tiempo que los jueces eran seres inanimados
por cuya boca satían las patabras de ta tey,
seres inanimados que no podian moderar ni
la fuerza ni el rigor de ta [ey. Para esta
concepción orjginaria, ta jurisdicción no era
más que Ia Iabor desarrottada por un órgano
estatal para [a simpte aplicación de [a tey a[
caso concreto, a través de jueces que eran
ta "boca por la que habta La Ley"-

La interpretacion:

" I  I  nn n¡r f f lF cnfFnr icrqF como

actividad puramente'cognoscjtiva',
pues  no  ex is te  una cosa como eL
'signifjcado propio' de las patabras: las
palabras tienen sólo el signjfjcado

1 0 3
'104

Hesse, op. ct t . ,  1992, p. 41.
García PeLayo, Manuel: "Et status del Trjbunat Constitucjonat". Revislo Españo la de Derecho Canst¡tu.ianal n-"
1. Madrid,  1981, p. 13.
C. Lvl;'zatti: Lavaghezza delle norne, Un'anol¡si del liryuagio giuridico. Mtán: Giuffré, 1990, p. 95 Citadopor
Andrés lbáñez, Perfecto: "¿Neutr¿lidad o pturatismo en ta apljcacjón det Derecho? Inlerpretación judicjaL e
insuficiencia det formalismo". Doxa n.'15_16, votumen ll. Atic¿nte: Universidad deAlicante, 1994, p 8ó3.
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atribuido por quien tas usa Y/o Por
quien Las interpreta. Por tanto, el
s ign i f i cado es  cambian te ,  Y  toda
decisión interpretativa es siempre, en
algunavariabte medida, arbitraria".r0T

Andrés lbáñez ha recordado con claridad que

ta tey no dejaría nunca de estar abierta a
una cierta diversidad de tomas de posición

en el momento de su apticación. Este autor
señata ta: "[...] inviabiLidad de un tipo de
certeza, la del positjvismo legalista".'03 soto
habrá certeza: "[...] cuando domine soberana
una votuntad constanle, coherente consigo
misma, objetjvada y objetivamente vatida;
es decir, ta votuntad de ta [ey".1Ú En otras
palabras: "La certeza del derecho, es
absolutamente irreatizabte en el estado
contemporáneo".11o

Asimismo, la dicotomía vatidez'nutidad, que

se considera esencial en ta teoria deL
tegisLador negativo, resulta excesivañente
rígida, y si se La sigue literalmente provocaría
en ocasjones que ta sentencia anulatoria
generara efectos aun más perniciosos que la
ley impugnada, si e[ mismo trjbunaL no
adoptara medidas para Umitar o corregjr sus
consecuencias.lll Además, como señala Aja:
"[...] en sociedades'supernormatjvizadas'
como las actuales eLvacío legal que produce

una sentencia anulatoria puede convertirse
en serjo probtema potítico, como sucedería
sj se anutara sin más una tey que reguta
pensiones o impuestos",l1?

Otros factores también han contribuido a

reforzar [a posjción y ta Legitimidad deLTC y
a ampliar sus funciones, y tienen que ver
con el hecho de que et objeto del. controL de
la inconstitucionalidad se ha extendido
progresjvamente a nuevas djsposiciones. La
distinción det objeto entre precepto o
enunciado tegat y norma o normas que aque|'
contiene ha hecho posibte ta muttipLicación
de sentencjas con efectos positivos, porque
permite cambiar las normas sin modificar e[
precepto. También el canon o parámetro de
constitucionatidad apticado porlos tribunates
constitucionales ha experimentado una
extensión, tanto formal (btoque de
constitucionatidad) cuanto materiat, por el
recurso creciente a los princjpjos e inctuso a
los vatores constitucionates.

Deben quedar claras la particutaridad y ta
especjficidad de [a técnica de ta
interpretacjón constitucionat. jnterpre-

tación que, de manera anacrónica, eI
proyecto busca restrjngir. Como to señaLa ta
doctrina, los preceptos constitucionaLes en
general, y muy en particutar aquellos reLatjvos
a los derechos fundamentates, son, como
regla, previsjones dotadas de un atto grado
de abstracción, abstraccjón que deriva
precjsamente de su naturaieza constj-
tucional.113 Ello exjge un método propio de
interpretación de ta norma constitucionat,
distinto det utjlizado en [a interpretación de
tas otras normas jurídicas.

La expticacjón de Pérez Tremps sobre este
punto es r'lustrativa. Este autor señala que,

1 0 8
1 0 9

107 Guastini, R.i Da¡ie fonti olle nome.lwín]. G. Giappichetto Editore,1990, pp 84-8ó Cita do por And rés lbáñez,

op. ci t . ,p.865.
Andrés lbáñez, op. ctr . ,  1994, P.881.
Lópezdeoñate, F.: ¿¿ .er tezo del dir¡ tta. Milá Giuffré,1968, p.140 Citado por And rés lbáñez, op. ctr'' p

8 8 1 .
Corcale, M.. Certezza del d¡ritto e cr¡ sis di legi tinftd. 2 ' edición Mi(án: Giuffré, 1979, p. 234. Citado por

Andrés lbáñez, op. . i t . ,  p.881.
Aja, op. cit. , 1998, p. 260.

Pérez Tremps, Pablo: Fitudios de Dere.ho Constit¡rctonol. Homenaie at Profesor Doctor D Joaqujn Garcra

Mori t to.  Madrid:  Tirant lo atanch,2001, p. 119.
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en la medida en que la Constjtución define
el marco generai de convivencia de un Estado
y de ta comunidad potjt ica que en éL se
asienta, sus mandatos han de ser Lo
suficiéntemente flexjbles para permitir
opciones distintas de poder dentro de Los
principios democráticos.rlr Y agrega que a
tal cosa se une que [a Constitución debe
nacer con una votuntad potit ica de
estabjLidad que ta deje al marqen de las
coyunturates mayorías partamentarjas. Por
etto, Pérez Tremps señata que muchos
preceptos son deLiberadamente vagos: en
ocasiones e[ constjtuyente habría renun-
ciado, en términos de Hesse, a fj jar "su

verdad" o "una verdad objetiva" para que
esa verdad se concrete en cada momento
histórico.l1s Es esto [o que el proyecto de
Flores-Aráoz no quiere entender.

PoT estas razones, los jntérpretes de la
Constitución, en especiat e|. tegjstador, que
debe desarrotlar(a, y las jurjsdicciones
ordinaria y constitucional (en su caso), que
deben apticarlas, cuentan con un margen
amptio de interpretación, aunque esta se
encuentre, como es lógico, sujeta a l imites.
Por eso:

"[...] y este es oLro lugar común
de Ia  moderna hermenéut ica
cons t i tuc ionat ,  Ios  t rad ic iona les
criterios de jnterpretación jurídica
(gramaticat, hr'stórjco, sistemático y
teteotógico) resul.tan insuficientes
para  in te rpre tar  Los  derechos
fundamentates en et Estado Consti-
tucional".

Ciertamente, como señata este autor, esos
criterios tradicionales: "[...] son insufi '
cientes, pero no inútites, haciendo posibte,

' t14 lbiden,p.122.
115 Citado por PérezTremps, op. c i t . ,p.122-
'116 |bidem,p.121.
117 García Petayo, op.. t f . ,1981, p.33.

a menudo, un prjmer acercamiento a los
probtemas".l 'ó

La doctrina suete reconocer a [a
interpretación como el núcleo básico de ta
función del TC. pues, en etecto, La función
interpretativa tiene en materia constjtu-
cional más retevancia que en otras materias
juridicas, dada ta mayor presencia de
principios generates, de valores susceptibles
de distinta interpreLacrón y especificación.
de ctáusutas generaLes y de preceptos
indeterminados, cuyos signjfjcados sol.o
pueden estabLecerse en cada caso y
momento a través de las "concretizaciones"

resultantes de [a interpretación.1r7

Frente a esta moderna concepción de ta
interpretación constitucionat, et proyecto de
Flores'Aráoz propone una inicjativa
tegistativa que prohibe las sentencias
interpretativas y eLimjna [a función del. TC
de supremo y definit jvo jntérprete de ta
Constitución. En su tugat sugiere que et TC
se restrinja a decir si una ley es o no
constitucionaI y nada más, aun cuando solo
una de las varias normas que existen en una
disposición sea inconstitucionat y las demás
resutten perfectamente compatibl.es con ta
norma suprema; es decir, no se opta por
anuLar [a norma inconstitucionat para, de esa
manera, satvaT e[ resto de normas
constitucionale5 de ta disposicjón o articulo
en cuestión. Tat interpretación es
incompatibte con ta moderna técnica de
lnterp.etación de La Constitución Potít ica.
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3 .8  La  i n t e rp re tac i ón  que  e l
proyecto hace de la Const i -
tución viola principios técnicos
de interpretación constitucional

La forma como eL proyecto de Ftores-Aráoz
interpreta los preceptos constitucionales
que reconocen la facultad legjslativa del
Congreso de La Repúbtica y las normas
referidas al Tc desconoce los más
etementates princjpjos de interpretación
constitucional, reconocidos de forma
unánjme por ta doctrina y La propia
jurisprudencia naciona[ y comparada.

Esto es posible gracias a una interpretación
[iteral, legalista y totatmente descontex-
tualjzada del artícuto 102, incjso 1, de La
Constitución, que estabtece [a atribución det
Congreso de dar leyes, Lejos de optjmizar et
sistema de control de La constitucionatidad,
desconoce que et TC ha señalado hace un
tiempo que:

"  
[ . . .  ]  ta  par t i cuLar  es t ruc tu ra

normativa de sus disposiciones que, a
diferencia de ta gran mayoría de las
leyes. no responden en su apticación
a ta  Lóg ica  sub jun t jva  (supuesto
normat ivo-subsunc ión  de t  hecho-
consecuencia), exige que tos metodos
de interpretación constjtucionaL no se
agoten en aquellos criterios ctásjcos de
jn te rpre tac jón  normat iva  (L i te ra l ,
teteotógico, sistemático e histórico),
s ino  que abarquen,  en t re  o t ros
elementos, una serje de principios que
informan [a labor hermenéutica del
i r  ré7  .^n( t i r ¡ r . i ^n :1"  113

Como ha señalado e[ TC:

"[...] de la lectura aisLada de alguna de
es tas  d ispos ic iones ,  se  l tegará  a
resut tados  inconsecuentes  con eL
postulado unjtario o sistemático de ta
Constitución. De ahi que nunca será
vátido interpretar tas disposicjones
constitucionales de manera aistada".'1'

A to que agrega: "[...] es indiscutibte que esta
es una tectura más sencilta; sí, tan sencitla
como itegítima".1?o

En primer lugar, la interpretacjón de Flores-
Aráoz pretende desconocer La competencia
específica de control de ta constjtucional.idad
que e[ constjtuyente ha otorgado at TC, sobre
ta base de una comprensión LjteraLy Legatista.
En los hechos, no existiría control de ta
constitucionalidad si cada quien entendiera
la norma suprema a su maneral de acuerdo
con su conveniencia potít ica. Etto generaria
un caos, pues habría diferentes interpre-
taciones vátidas, distintas de |'a realizada por
et TC: habria, pues, tanLas consLiLuciones
como intérpretes.

Asimismo, [a jnterpretación det TC
desconoce los principios de unidad de la
Constitución y concordancia práctica, pues
en su pretensión de defender ta facuttad
Legistativa det Congreso, "sacrif ica" Ia
eficacia del control de constitucionatidad a
cargo del TC, con Lo que despoja a la norma
suprema de una garantía jurisdiccional eficaz
de protección. Además, tejos de optimrzal
e[ modeto de control de constitucionaLidad,
[a interpreLación [o recorLa y [o disminuye.
según e[ primero, la interpretación de La
Constitución debe estar orientada a
considerarta como un: "[...] ' todo' armónico
y sistemátjco, a partir del cual se organjza e[
sistema jurídjco en su conjunto".1'�r Por su

'119

120
121

1 1 8Señtencia delTC recaida en etexpediente 5854 2005-PA/TC. Demand¿ interpuesta conlra el Jurado Nacionat
de Elecciones sobre control constjtucionat de tas decisionesdet primero porviolación deL debido pro.eso.
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parte, el segundo prjncipio exige que toda
aparente tensión entre las propias
disposiciones constitucjonates debe ser
resuelta "optimizando su interpretación".1"

Por otro tado, la interpretación del proyecto
es incompatjbte con el principio de
jnterpretación constjtucionaI de corrección

/unciona¿, que exige que no debe modificarse
La distribucjón de competencias y funciones
que eL constituyente ha estabtecido,l'�r cosa
que en los hechos logra e[ proyecto a[ recortar
las facuttades dei TC. señata Hesse que si La
Constitución reguta de una determjnada
manera el cometjdo respectivo de Los
agentes de las funciones estatales, e[ órgano
de interpretación debe mantenerse en e[
marco de las funciones a e[ encomendadas.
Esto significa que: "[...] dicho órgano no
deberá modificar [a distribución de Las
funciones a través det modo y del resuLtado
de djcha interpretacjón".124 Para [a doctrina
española, este prjncipio trata de: "[..,] no
desvirtuar ta distribución de funciones y el
equil ibrjo entre tos poderes del Estado
diseñado por la Constitución".1'�5 Debemos
decjr que si bien et poder potít jco tiene [a
tarea de estabtecer y ejecutar su aqenda,
así como de definir sus prioridades en
ejercicio de su función de dirección potitica,
no es menos cierto que al TC le compete ta
[abor de controlar la constitucionaLidad de
las decjsjones poLíticas hechas ley. Es este
reparto de funciones reaUzado por eI
constituyente [o que eL poder constjtuido
(eL Congreso) quiere desconocer

De [a misma manera, ta interpretación hterat
deL proyecto de ley es jncompatibte con e[
"criterio apagógico",r?6 que exige atender

las consecuencias de [a jnterpretacjón. Ello
supone que: "[...] no puede darse un
significado a una norma que provoque
consecuencias absurdas".r¿' EsLo exige, en
términos concretos, que: "[...] debe
seLeccionarse siempre aquetla norma o grupo
de normas que hagan eficaz la finalidad que
La norma persigue y desecharse aqueita que
conduzca a un resutLado absurdo".'¿3 Se trata,
en definit iva, de dotarta de un signifjcado
que no sea absurdo en retación con eL mi5mo
ordenamiento. Este principio se deja de Lado
cuando, por una parte, se to aprecia como et
órgano encargado det controL de ta
constitucionatidad, y, por otra, no se to
reconoce como supremo y definit ivo
intérprete de La Constitución. Esto da pie a
una situación absurda: si el TC no tiene ta
atribución de expedir sente' 'rcias inrerpre-
tativas y se [e quita además ta condjción de
supremo y definit ivo intérprete de La
Constitución, el controt de la constitucio-
natidad virtuatmente desaparece, pues
frente a ta interpretacjón del TC de la Carta
Magna tendremos ta interpretacjón det
congreso, que se opondría a aquella. Y esto
resutta a todas tuces irrazonabie.

La consecuencia práctica de arrebatarLe at
TC ta facuttad de supremo y definit jvo
intérpreLe de [a Constitución seria el
surgimiento o et estabLecjmiento de ámbitos
o maLerias ajenos a[ cont-ol de ta
constiLucionatrdad. Esta jnterpretación es
incompatibte con e[ principio de Íuetza
normativa de la Constitución. según ét, dado
que |.a Constitución pretende verse
actuatjzada, y en virtud de que las
posjbit idades y condicionam jenLos hrstóricos
de tal actualización van cambiando, en [a

122 lbiden.
123 Hesse, op. c i t . ,1992,p.47.
174 lbiden.
125 Pérez Royo, op. ct t- ,2003, p. 150.
126 De Asís Roig, op.. t r . ,1995, p.192.
127 lbíden.
128 Vi l tar Palasí c i tado por De Asis Roig, op. ct¿.,1995, p.192-



sotucjón de los probLemas juridico-
constitucionaLes será preciso dar preferencia
a aqueltos puntos de vista que ayuden a las
noTmas de [a Constitución a obtener ta
máxjma eficacia, bajo las circunstancias de
cada caso.12e

Por otro [ado, [a interpretación que hace et
proyecto en cuestión también afecta et
pr¡ncipio de supremacía de Ia Constitucíón.
La Constitución, en tanto norma
fundamentaL positiva, vincuta a todos los
poderes púbticos, incluido eL Partamento, y,
por tanto, ta tey no puede ser contraria a los
preceptos constitucionates, a los principios
de que estos arrancan o que se infieren de
elLos, y a los valores a cuya reaUzación aspira.
Esto significa que La primacía de [a
Constitución, como La de cualquier otra
normatividad, es jurídicamente imperfecta
si carece de garantía jurisdiccionaL y,
concretamente, si ta constitucionatidad de
las decisiones y actos de los poderes públicos
no es enjuiciable por órganos distintos de
aquellos que son sus propios actores.l30

Asimismo, al interpretar la norma retacionada
con La facultad tegjstativa det Congreso de
manera aistada (artícuto 102, inciso 1), como
si fuera la única norma constitucionat, el
proyecto de Ftores-Aráoz vjota e[ criter¡o oe
Ia interpretación sistemótíco. E[to ocurre
cuando) no se entiende que tos enunciados
normativos "deben ser jnterpretados de
forma coherente con eL ordenamiento. Éste
es precisamente eL sjgnificado generat del
criterio sistemático".lr l

E[ proyecto en cuestión desconoce que et
ordenamiento juridico tiene una entidad
propia distjnta de las normas que [o integran.
Otvida que e[ ordenamiento jurídico es un
sistema, es decir, una estructura dotada de
un orden jnterno, en e[ que sus etementos
se relacr'onan entre sí armónicamente
conjugados. Como consecuencja de esta
condicjón sistemática, se atribuyen aL
ordenamiento jurídico una serie de
característr 'cas tates como La untdad, ta
coherencia y ta ptenjtud.lrz según De Asís:
"[...] las normas cobran sentido en retación
con el texto tegal que las contiene o con et,
ordenamiento"; et denominado argumento
sistemático es aquet en el que: "[...] a un
enuncjado normativo o a un conjunto de
enunciados normativos debe atribuirse el
signifjcado estabLecido por et sistema
jurídico".1I Asimismo, el crjterio de
coherencia estabtece que: "[...] las normas
deben ser interpretadas de modo tai que se
evite su contradicción con otras".rra

3.9 La facultad del TC de supremo y
definitivo intérprete de la Cons-
titución tiene fundamento cons-
titucional

Si bien es cierto que la Constitucjón Potítica
no señata "l iteratmente" que e[ TC es su
intérprete supremo y definiLivo, taL función
se desprende de una interpretación
constitucjonaL técnica y sistemática.r35

' lZ9 Hesse, op. c i t . ,1991, p.48.
130 6arcía Pelayo, op. cf t . ,  1981, p. 18.
131 DeAsis Roig, op. ct t .  ,1995, p.206.
132 Del Hierro, José Luis: lntroducción aI Dere.ho. Madrid: Editoria I Síntesj s, 1997 , p.96.
133 DeAsís Roig, op. r t t . ,  1995, p. 188.
134 lbidem.
135 DeAsis Roig, op. .t¡., 1995, p. 188. Este autor señala que, según este crjterjo, tas normas cobran senrrdo en

retación con et texto legatque tascontiene o con el ordenamiento. Et criterjo sistemático pueoeoperarDren
desde ta perspectiva de t¿ adecuación lógica de (a norma con tas resranres, bien desde la adecuación teteo{ógica
y valorat iva de la norna respedo de las demás.
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Prueba de La cobertura constitucional de
este precepLo es que e[ Congreso acLuaI asi
[o interpretó en e[ artícuto 1 de ta Ley
Orgánica deL TribunaI Constitucjonat,l]ó
cuandci señató de manera inequívoca que:
"Et Tribunal Constitucional es e[ órgano
supremo de interpretación y control de [a
constitucionalidad". Asim jsmo, hay que
tener en cuenta que esta interpretación fue
reatizada por una mayoría catificada en el
Congreso, pues, como sabemos, las teyes
orgánr'cas exigen un quórum superior a[ que
necesitan las teyes ordinarjas.

En efecto, el carácter de supremo y
definit ivo intérprete es eL resultado de una
comprensión sistemática det conjunto de |.a
Constjtucjón, en especial de su articulo 201,
que señala que: "[...] et fribunal Constjtu-
cionaLe5 etórgano de controtde [a Constitu-
ción"; del. articuLo 202, que estabtece que:
"[...] corresponde at TribunaI Constitucionat
[...] conocer en instancia única, [a accjón de
inconstitucionatidad", ydet articuto204, que
precisa que: "La sentencia detTribunaI que
dectara Ia inconstitucionaLidad de una norma
se pubtica en et diano oficjat. At día sr'guiente
de ta pubLicación, dicha norma queda sjn
efecto". Estas normas trastucen, en pr¡mer
tugar, que et TC es el órgano encargado det
controL de [a constitucjonalidad de las leyes;
en segundo tugar, que cumple con tal
cometido mediante un procedimjento
Llamado de jnconstitucionaLidad, por medio
del cuat et TC conoce en instancia única las
demandas; y, en tercer luga¡l que et producto
de ese proceso será una sentencia con fuerza
normativa, vincutante y oponible a todos los
poderes púbLicos y privados.

EsLa interpretación se refuerza y es

compatible con tas normas relacjonadas con
[a supremacía normativa de [a Constitución.
Nos referimos at artÍculo 51 de la Constitución
Potítica, que precisa que elLa prevatece sobre
toda norma tegat, y a su articuto 138, que
señala que en todo proceso, de existir
incompatibjLjdad entre una norma consti-
tucional y una norma legal, los jueces
prefieren ta primera. La única manera de
preservar [a unidad de [a Constjtución es
otorgándote al TC ta facuttad de supremo y
definjtjvo intérprete de ella.

En relación con eL crjterjo utjtizado, Pérez
Royo ha señatado que ta interpretación
sistemática acude a la conexión de|' precepto
que se tiene que jnterpretar con e[ derecho
en e[ que se inserla.'" Sobre este mjsmo
punto, et TribunaL Constitucional españoi ha
anotado que Ia interpretación constitucional
no puede hacerse: "[...] aisladamente y desde
si mismos, sino siempre en retación con otros
preceptos y con la unidad propja de la
Constitución en [a que están insertos".rr8
Pérez Royo señata en otro momentoJ en
retación con una norma constituciona[, que:
"[...] ha de ser jnterpretada considerando [a
Constjtución como un todo, en el que cada
precepto encuentra su sentido pLeno
valorándolo en relación con los demás" ''n

Otro criterjo utjtizado por e[ TC es e[ de ta
conformidad con ta Constitución. At
respecto, De Asís precisa que: "[...] toda
interpretación de las normas debe hacerse
teniendo en cuenta la Constitución. Toda
interpretación de un precepto debe hacerse
desde ésta y sin que e[ resuttado ta
contradiga".140 Hesse dirá, por su parte, que:
"La retacjón e interdependencia exjstentes
entre los distintos etemenLos de [a

136 Et artícuLo 1 de ta Ley Orgánjca detTrjbunat Constitucionat (tey 28101)señata: "EL Tribunat Constirucionat es et
órgáno supremo de interpretación".

117 Pérez Royo, op. . t t . ,2003, p. 143.
138 Tribunai Constitucjona I esp¿ñoL: Auto de 1981, expedienle ó0/1981. /bid€m, p_ 144.
139 STC, expedjente 5/19a3. biden, p.144.
140 DeAsís Roig, op. ctf., p. 189.
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Constitucjón obtigan a no contemplar en
ningún caso sóto [a norma aistada sinosiempre
además el conjunto en el que debe ser
situada".l{ Por eso, con5ideramos que la
interpretacjón restrictiva que et proyecto
hace de la facuttad deL TC de supremo y
definitivo intérprete de la norma suprema
es incompatibte con tas normas
constjtucionates que definen y diseñan ta
jurjsdicción constjtucionat, pues la merman
y la tjmitan, al punto que afectan su
funcionaLidad. Esta afirmación se sustenta
en et siguiente argumento esgrimido por
Hesse: "[...] las normas constitucionates
deben ser interpretadas de taL manera que
se evite contradicciones con otras normas
constitucjonales".lr ' �  Según el Trjbunat
Constitucional español: "E[ texto consti-
tucionaL se convjerte en e[ contexto a[ que
han de referirse todas tas normas a efectos
de su interpretación y apticación por los
Ároáñó< i r  r . l i . i r la< ' '  rar

Queda claro que sin capacidad de ser
supremo y definit ivo intérprete de ta
Constitución Potit¡ca, et TC no puede ejercer
control alguno de |.a constitucionalidad, pues
et Congreso de ta Repúbl.ica podría
contradecir su interpretacjón. Tiene que
comprenderse, entonces, que su condjción
de intérprete supremo proviene de su
condición de defensor de [a constitución.1e

Si queremos ser coherentes con e[ modeto
de controt de la constitucionaUdad en
nuestro pais, hay que tener ctaro que, más
al.Lá de to que decide e[ Congreso en su
calidad de titutar de la representación
nacionat, está ta Constitución Polit ica, en
tanto norma suprema vr'ncutante, incluso
para este poder det Estado. No olvidemos

que las leyes que dicla e inlerpreta el
Congreso son normas de rango legisiativo,
propio de los poderes constituidos.

Como señata Abad:

" [ . . . ]  [os  o rdenamientos  que
cuentan  con Tr ibuna l .es
Const i tuc iona les  les  a t r ibuyen eL
carácter de intérpretes supremos de
[a  Const i tuc ión .  Es  dec ] r ,  s i  b ien
carecen det monopoLio jnterpretaijvo

de l  tex to  cons t i tuc iona[ ,  dado su
carácter'supremo' la jnterpretación
que efectúen se impone con carácter
v incu tan te  a  todos  Ios  ó rganos
judiciales y poderes púbtjcos".115

3 . ' 10  E l  Cong reso  desa t i ende  l a
mayoría de las exhortaciones del
TC para que legisle 'oó

Una prueba patmaria que evidencia que el
TC no esLá invadiendo las competencias
legistativas del Congreso de |'a República son
Las dieciocho soticitudes que ha formutado
at Congreso por medio de sentencias
exhortatjvas- para que legiste sobre materias
especificas. 5in embargo, e|' mismo Congreso
que se queja de que invaden sus facultades
Legistativas, soto ha sido capaz de atender
dos. En retación con los dieciséis restantes,
en un caso e[ Congreso lo ha hecho de
manera parciaL e incompteta, y en otro
simplemente se ha apartado de Los
lineamjentos vincutantes estabtecjdos por et
TC. Como sabemos, las sentencias exhoT-
tativas son:

141 Hesse, op. cit. , '1992, p. 45.
'l4Z lbideñ.
143 Sentencia 251/1998, de 20 de diciembre, foja 4.

145 Citado por Samuel Abad en ta presentación det tjbro de Javier Díaz Revotio, op- cit.,7OO3, p. 13.
146 Véase etanexo.
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"  
t . . . ]  recomendac iones  o

sugerenc ias ,  s t r i c tu  sensu,  que,
partiendo de su función armonizadora
ante Los confLictos, se ptantean a[
tegistador para que en e|' ejercicio de
su djscrecionalidad potítica en e[ marco
de la constitución pueda corregir o
mejorar aspectos de [a normativjdad
juridica".l '

La primera ocasión en ta que e[ Congreso ha
atendido [a sentencia exhortativa det TC es
La que se refiere a la reforma de la tegistación
sobre terronsmo (expediente 010-2002- Al/
TC). En este caso et Congreso detegó
facultades at Ejecutivo mediante ta tey 27913,
lo que dio pie a ta promulgacjón ce tos
decretos legistativos 921 , 922, 923, 924, 925,
926 y 927; posteriormente, eL propio
Congreso expidió la Ley 28039. EL otro caso
en el que e[ Congreso atendjó et pedido fue
aquet en et que exhortó a los poderes
púbticos para que djcten tas disposiciones
tegates de naturaleza económica a favor de
las Fuerzas Armadas (expediente N. O0l7-
2003-Aj/TC). El Congreso respondió a este
pedido mediante ta Ley 28455, que creó et
fondo para e[ equipamiento de esta
institución.

At tado de estos dos casos esLán dieciseis
sentencias det TC que, en los hechos, han
sido desoídas por eL Congreso. En relación
con los dos casos en los que se cumpLe
parcratmenteJ tenemos en primer lugar la
sentencia recaida en el expediente 0023-
2003-Al/TC, sobre reforma de ta tegistación
en materia miLitar. En aquetta oportunidad ta
sentencia te dio un ptazo no mayor de doce
meses paTa que se adecue ia tegisLación
miLitar a tos parámetros establecidos en erLa.
Así Las cosas, mediante [a tey 28636 eL

Congreso deiegó facuttades a[ Ejecutivo para
que dicte eL Código de Justicia Mititar, y
posterjormente expidió ta tey 28ó65, que
aprobó ta tey de organjzación, funcjones y
competencia de La jurisdicción especjaLizada
en materia penat mititar poticiat. En este
caso, hay que anotar que el Congreso se ha
apartado de Los Ltneamjentos de [a sentencia
detTC, to que ha motjvado que ta Fiscat de ta
Nación jnicie un proceso de inconsti-
tucionalidad, y que otros órganos como ei.
Poder Judiciat y eL Consejo Nacional oe [a
Magistratura se njeguen a acatar esta norma
hasta que et TC se pronuncje.rr8 Esta
conducta viota e|' artícuto Vll det Código
Procesal Constitucionat, que señala con
ctaridad que las sentencias del TC son
vtncutantes.

Otro caso en e[ que et Congreso atendió et
pedido en forma parcial e incompteta fue
aquel retacionado con [a sentencia recaída
en e[ expediente 000ó-2003-AI/TC, mediante
la cuat e|' TC soticita una reforma
constitucionaI en materia de anLejuicto
potit ico y de acusación constitucionat a
funcionarios públicos, aspecLo que no se ha
atendjdo aún. Lo que si se ha reatizado es la
reforma del Regiamento deL Congreso en
materia de votación necesarja para acusar y
sancronaT en tos juicjos polít icos,
procedimiento apitcable a los juicios potíticos
y vacancia presidencjat, por permanente
incapacidad moraI o física, cosa que se hizo
mediante resolución legislatjva deL Congreso
030-2003-CR, pubucada ei 4 dejunio de 2004.

Existen otros casos en Los que et Congreso
no ha legisLado materias de vital jmportancia,
pese a que et TC se to ha pedido mediante
sentencias exhortativas. Tenemos por
ejempto et tema det p.esupuesto del poder

1 4 7 señtencia recaída en el expediente 0004-2004-cc/TC, sobre demanda de confticto de competenoa I nLerpues.upor e t Poder Judiciat contra et poderEjecutivo sobre ma!eria presupues!aria.
A[ rnom€ntodeetaborareste documento, et TC no se habia pronunoad; sobre la demanda deinconst]rucionalidadpresentada por la Fiscatde ta Nación.

'148
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Judicial (expediente 004-2004-CC/TC), eL

pedido de sanción penal de la dilación

intencional de los jueces en los procesos

judicial.es (expediente 377 1'2004'HC lf C),

etcétera. corño podemos advertir, en [a gran

mayoria de tos casos e[ congreso ha

desatendido sistemáticamente tos pedidos

det Tc para que tegisle sobre temas de vital

importancia.

Consideramos que, a pesar de ta carga
procesal, el congreso debió priorizar [a

discusión de estos temas. Asimjsmo,

realidades como esta ponen en evidencia
que el. TC no tiene una voluntad deliberada

de invadir facultades tegislativas; muy por et

contrario, existe un poder det Estado, el

Congreso. que se muestra -en términos
generates- renuente a cotaborar con e[ TC,

violando con su actitud et princjpio de

cotaboracjón entre poderes y órganos

constitucionales, y dando ta espalda a tas
personas que esperan se subsanen las

omisjones y las inconstitucionalidades de Las

normas aprobadas Por et Congreso.

Ciertamente, nadie está negando (a facultad

del. Congreso de ta Repúbtica de interpretar [a

Constitución Potítica. Como advierte Landa:

"[...] et Tribunat Constitucionat
asumió ta tesis de que el congreso,

mediante [a dación de leyes, Podia
in te rpre tar  [a  Const i tuc ión ,  Pero
únicamente para los fines de desarrotlo

leg is ta t i vo  de  d icho tex to  cons t l -

tucionat. Nunca de manera aDstracra
ni menos auténtica, Ya que un Poder
cons t i tu ido  cuando desemPeña su

función tegistativa ordinaria, no puede

obrar como un poder conslituyente'.

A rengLón seguido, este magistrado agrega:
"Por elto, Le corresponde laL TribunaL

Constitucionall, como Iabor exctus]va
aunque no excluyente, reatizar La interpre-
tacjón constitucional de ta norma LegaL

impugnada [.-]". 'o'. Y añade este autor que

cuando e[ Congreso legista queda

subordinado a ta Constitución, como a [a

interpretación que de etta haga ei intérprete
supremo, es decir, el TC.lso

Se debe tener claridad respecto de que si

bien todos Podemos interpretar la

Constitución, es elTC el supremo y definitivo
intérprete de La carta PoLitica-¡51
Corresponde a esle. en úttima instancia
pronunciarse si se han vioiado derechos
fundamentates y ta propia Constitución
Polit ica, pues para elto ha sjdo creado, de

acuerdo con el modeto constitucional ideado
por el constituyente. La razón de etlo es muy

senciLta. En efecto, el proyecto de FLores-

Aráoz, a|' negar atTc su caracter de supremo
y definit ivo interprete, opta por una

interpretación l iterat y descontextuatizada
de Los articutos 201 y 202.

3.11 El proyecto desconoce la Posi-
ción del TC dentro del Estado

Democrático Constitucional

Et proyecto en cuestjón, at pretender

recortar las facuLtades deLTC -y en espec]at

cuando propone que este deje de ser

supremo y definit jvo intérprete de ta

Constjtución- , otvida que el I C es un ór gano

constitucional autónomo y que, como tat,

1 5 0
1 5 1

149 LandaArrovo. César: Iribu nal constituc¡onol y Estado denocrática-2." edicjón. Lima: Editoriat Patestra, 2003,

p. ó84.

VéasesentenciadetTcrecaídaentosexpedientes340.9S-M/Tcy358.98.AA/fc.Accionesdeampa|oconrra
resolución exDedida pof ta Sata Corporativa Transitoria Especia(izada en Derecho Púbticode la Corre Superjor

de Justioa de Lima.
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como la  de  cua lqu ie r  o t ra

normat iv idad,  es  j  u  r id jcamen te
imperfecta si carece de garantia
jurisdiccionat y, concretamente, sj ta

constitu¿ionatidad de las decjsiones y

actos de los poderes púbticos no son
enjuiciabtes por órganos distintos de

aque l los  que son sus  ProPlos
actores".l60

De nada sirve sostener la supremacia de [a

Constitución si se debitita y se l imita [a
jurisdicción constitucionat, si se |'e recortan

facuttades y atribuciones de actuación.

Sobre este punto, un autor alemán citado
por una sentencia del. Tc decia: "Dime Lo que

piensas de ta justicia constitucional y te diré
qué concepto de Constitución tjenes".ló1

Habría que preguntarnos qué concepto de

Constitución tienen algunos parlamentarios

cuando admiten la posibitidad de que et TC

no sea e|' supremo y definitivo intérprete de

ta Constitución Potitica; es decir que, frente

a ta interpretación del TC, exista ta

interpretac¡ón detCongreso. No Le fatta razón

a García de Enterría cuando advierte que:

" [ . . . ]  una  Const i tuc ión  s in  un

Tribunal Constitucionat que imponga su
interpretación y La efectividad de ta

misma en los casos cuestionados es una

Constitución herida de muerte, que

tiga su suerte a la del Partjdo én et
poder, que impone a esos casos, Por
s imp le  Preva lenc ia  fác t i ca ,  ta

interpretación que en ese momento
Ie conviene".t62

Esta concepción de ta jurisdicción

constitucional t iene mucha relación con
nuestra idea de Constitucjón Potít jca, en
especiat de [a naturaleza vinculante de la

norma suprema. En los hechos, proyectos

como este desconocen que [a Constitución
ha dejado de ser una norma de
procedimiento que solo enuncia principlos

de vator declarativo o persuasjvo, para

convertirse en derecho aplicabte que

determina todo et ordenamiento jurídico.16l

como señala García de Enterria, la

Constitución es una norma juridica que

cuenta con un vator normatjvo inmediato y

directo que vincuta a todas las personas, así

como a los poderes Públicos.

Asimi5mo, hay que tener presente que ta

importancia y la centralidad deL Tc es

consecuencia directa de [a centratidad de ta

Constitución Potít ica, de su condicion de

norma suprema. De aLguna manera. et

carácter de norma suprema lmpregna y se

transmite at TC. Garcia de Enterria sostiene
que el TC es un órgano de esa "especie

suprema" que son tos que constituyen en

reatidad at Estado y saLvaguardan su unidad
y que, por tanto, participa como los demas

de ese rango de tas competencias de

soberanía que ta Constitucjón "tes traslada

directamente",r6a Et TC es el único órgano

constitucional al que parece trasLadarse ta

superioridad de La Constjtución misma.ló5

Recapitulando, debemos decir entonces que

eL TC es el supremo y definitivo intérprete

de ta Constitución, y que su función princjpaI

consiste en vetar por [a supremacia de ta

1ó0 García Pelayo, op. c i t . ,1981, p.17-
161 senLencia detTribunat ConstiLucjonat recaída en et expedienre 5854'2005_PA/T, sobre la revisibilidad de faLlos

det Jurado Nacionat de Etecciones
1ó2GarcíaEnterría,Eduardo:LoConst i tucióncomonormayetTribunalConst i tucionol l 'ediciónMadrid:

1 6 1
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Constitución PoLítica y ta vigencia de tos
derechos fundamentates, de conformidad
con los artículos 201, 2OZ y 204 de la
Constitución y en consonancia con el artícuto
ll det Títuto Pretiminar det Códjgo Procesat
Constitucionat. Asimismo, hay que agregar
que este es el criterio sentado por et TC en
una sótida j unsprudencia,l6ó cuando
estab(ece que este;

" t . . .1  en  cuanto  Poder
Constituyente Constituido, se encarga
de resguardar [a sujeción det ejercicio
del poder estatal aL pLexo det sistema
constitucionat, lasupremacíadeL texto
constitucional y ta vigencia ptena e
irrestricta de los derechos esenciates
de [a persona. De ahí que formen parte

de su accionar, ta defensa in to¿o oe La
Const i tuc ión  y  de  tos  derechos
humanos an te  cuaLqu ier  fo rma de
abuso y arbitrariedad estatat".

Estamos convencidos de que [a propuesta
del Congreso debjtita at TC en su ror oe
control de [a constitucionaudad y alecta su
funcionalidad. Lo que está en juego es nada
menos que [a vjgencia de ta Constitución.
Esperamos que el Congreso actúe con
prudencja y serenidad, y en estricta
observancia de Lo estabtecido por la
Constitución, no solo en ta titeraudao oe
aLgunas normas aisladas, sino en su conjunto.
No otvidemos que et rotque e[ constituyente
te ha confiado es et de guardján de ta
Constitución.167

166 Tribunal Constitucionat, expediente 2409-2002-AA/TC. Acción de amparoconUa losintegrantes delConsejo
Nacionat de ta Magjstr¿tLrra porno haber r¿tificadocomo magistrado a DiodoroAntonio Gonzates.
s€ntencia detTc recaída enetexpedienre 5854-2005-pa/fc. Demand¿ interpuesra contra e{ Jurado Nacionat
de ELecciones sobre controt constitucjonat de tas decisiones deL prÍmero porviolación det debido proceso_
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CONCLUSIONES

Las sentencias interpretativas y, más
específicamente, las sentencia5
aditjvas, imptican sin tugar a dudas e[
ejercicio "l imitado" y "disminujdo" de
facultades legislativas. Disminuido,
timitado porque, a diferencia del
Congreso, cuando etTC expjde este tipo
de sentencias, no lo "elige" ni "escoge"

[a mejor interpretación con base en un
criterjo de "oportunidad" y de
"conveniencia", sino aqueLta que sea
una exigencia constitucionat.

Cuando los TC expiden una sentencia
interpretativa o una aditiva, no to hacen
porque quieran suptantar aL legistador,
srno porque to creen necesano para
hacer efect¡va [a supremacia constj-
tucionaL, y para someter a control de
constitucionatr'dad las omisiones de ta
te, con el fin de evitar [a creación de
vacios y desórdenes y situaciones de
mayor violacjón de [a Constitución
Potit ica y afectación de derechos
fundamentales como consecuencia de Las
omisiones legislativas deL Congreso.

La función de Las sentencias
rnterpretativas es controlar e integrar
tas omisiones legistativas inconsti-
Lucionales: es decir, evitar, por medio
deL acto de adjción, que una ley cree
siluaciones contrarias a tos princjpjos,

vatores o normas constitucionates. En
estos casos, [a discrecjonatidad de
Legistador debe ceder frente a
prescripciones constitucionaIes que
imponen La obtigación de proporcionar
ta tuteta de los derechos fundamentales.

La doctrina nacional y comparada ha
reconocido la función de legistador
positivo det TC. Hace tiempo que tos TC
han abandonado en gran medida ta
función de tegistador negativo para
asumir tareas cLaramente positivas de
creación de normas.

Los TC de diferentes países con Estado
de Derecho ConstitucionaL uti l izan las
sentencias interpretativas. Esto no es
un hecho aistado, sjno un fenómeno
extendido, con importantes conse-
cuencias en los sistemas constitucio-
naLes y en el sjstema tradicionaL de
fuentes del Derecho.

EL proyecto de Flores-Aráoz tiene una
concepción anacrónica de [a interpre-
tación constitucionat, en ta medida en
que Limjta al TC a [a tabor de
interpretación de La Constitución. Los
jueces ya no son más ta boca de ta le,
Hoy esta concepción ha dado paso a
otras que atribuyen a Los magjstrados
una actividad de creación y de
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construcción jurídica a parttr del cuerpo
normativo vigente.

Si bien |'a Constitución no ha reconocido
literalmente a[ TC [a función de supremo
y definitivo intérprete de [a Constitu-
ción Potítica, esta facuttad es
consecuencia de una interpretación
sjstemática de tos artículos 201,20L ,
204 de ta Constjtucjón, interpretación
que ha sido reconocida por e|' Congreso
actual cuando aprobó [a Ley Orgánica det
Tribunat Constjtucionat (tey 28301 ).

Et fundamento de las sentencias
interpretatjvas de[ TC se encuentra en
los principios de conservacjón de [a tey,
de interpretación desde [a Constitución,
en el de no dejarde administrar justicia
por vacío o deficiencia de ta [ey, y en e[
de supremacía de [a Constitución,

Para que una sentencia interpretativa
se ajuste a [a específica función det TC,
es precjso que [a interpretación o e[
contenido normativo que elTC establece
como conforme a ta Constitución: 1) sea
reatmente consecuencia de las
"exjgencias constitucionates"; 2) pueda
derivarse de ta tey impugnada; 3) que
dicha norma nueva no sea jncompatibte

con |'a norma invatidada; y, 4) que sea e[
desarrollo y [a "concretización" de
atguna norma, valor o princr'pr'o de la
Constitución Política.

Siempre existirá ta posibil jdad de
extral.imr'tación o abuso en e{ uso de tas
sentencias interpretativas, en tanto no
se respete los requisitos y las
exigencjas. 5in embargo, etto no puede
LLevarnos a descatjficar y rechazar esas
sentencias en generat.

Las sentencias interpretativas son un
jnstrumento y una consecuencia del
mandato de actuación posjtiva que [a
Constitución le impone al TC, de manera
que [a ob¡'a det LegisLador puede ser

inconstitucional no soto por contra-
dicción directa de su texto con la norma
fundamentat. sino también por no hacer
reatidad esos mandatos impuestos por
La Constitución.

E[ Congreso desatiende |'a mayoría de las
sentencias exhortativas delTC para que
Legjsie sobre temas concretos. De
dieciocho solicitudes que et TC ha
formuLado aL Congreso para que LegisLe
sobre materias especificas, solo en dos
et pedido ha sido atendido. En retación
con tos dieciséis restantes, en dos casos
e[ Congreso, o to ha hecho de manera
parcial e incompleta, o simptemente se
ha apartado de los tineamientos
vinculantes estabtecidos por et TC.

Los articutos 201 y 202 de ta Constitución
Potit ica constituyen fundamento para
sustentar [a funcjón del TC de supremo
y definitivo intérprete de ella.

Las sentencr'as interpretatjvas y [a
facuttad del TC de supremo y definitivo
interprete de Ia Const]tución, aun
cuando no están regutadas expresa-
mente, son expresjón de los denomi-
nados poderes impticitos. 5on expres¡ón
de ese conjunto de atnbuciones ,
facuttades con las que cuenta etTC para
eL cumpumiento "eficaz" de sus
funciones de defensa de la Constitución
y de los derechos fundamentaLes.

La condjción de supremo y definit ivo
intérprete de [a Constitución Po{itica es
una consecuencia de ta función deL TC
de controt de ta constitucionalidad. No
es posjble separarLos y escindirlos, pues
son dos caras de [a misma moneda. La
única manera de etiminar [a función de
supremo y definit ivo jntérprete de La
Constitución es prohibiendo y anutando
la facuttad de órgano supremo de control
de ta constitucionatidad.

Restringir la labor interpretatjva detTC
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y recortar su facuttad de supremo,
definit ivo intérprete supone no soto
atterar [a función que el constituyente
asigna a[ TC, sino también debititar
suitancialmente e[ sistema de
protección y defensa de [a vigencia de
[a Constitución Potít ica, de manera que,
en tos hechos, esta termina convertida
en una norma politica y programática y
no en una norma vincutante, en abierto
desconocimiento de ta votuntad del
constituyente.

A[ pretender recortar tas facuttades del

TC, en especiaL cuando propone que
este deje de ser supremo y deftnitivo
intérprete de | 'a Constitucjón, et
proyecto en cuestión olvida que el TC
es un órgano constitucionaL autónomo
y que, como tal, recibe directamente de
ta Constitución su status y sus
competencias, que no pueden
modificarse por vía legislatjva.

Por todas [as razones anLes expuesLas.
consideramos que, en su oportunidad, e|'
proyecto de ley en cuestión no debe
aprobarse, por ser jnconstitucionat.

.t-
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ANEXO'K

Estado de cumplimiento de las sentrencias exhortativas
del Tritrunal Constitucional al Congreso

Sentencia Tema sobre elcualse exhorta al Congreso Respuesta del
Congreso

Tiempo para
que el Con-
greso cum-

hortación

l)  Expediente
0006-2003-Al/
TC

lExpedido el 1 de

2m3\

- Reforma constitucional en rnateria de antejuicio
potítjco (tercer y quinto párrafo deL articulo 100).

. Reforma conslitucional en matena de acusación
constitucionat a funcionarios púbticos; añádase
miembrcs de JNE y jefes de la ONPE y et Reniec
lreformar artícuto 99 de ta Constitución).

No regutó No fijó ptazo

Reforma del Regtamento del Congreso
- En materia de votación necesaria para acusar y
sancionar en los juicios potíticos.

- En materia det procedimjento aptjcabte a los jui'
cios potíticos.
- En materia de (a vacancia presidenciat por per-
manente incapacidad moral o física.

5í legistó (resotu'
ción legistativa
del Congreso 030-
2003-CR, pubLica-
da et 4 de junio
de 2004).

- En materja de votacion necesada para la aproba_
ción de teyes ordinarias.

No regufó.

2) Expediente
010-2002-at/Tc
(Expedido a los 3

enerode2003).

- Reforma en legislación sobre terrorismo respec-
to de Límites máximos de tas penas detos delitos
regulados por (os artícutos 2, 3, incisos b) y c), y
4, 5 y 9 det decreto tey 25475.

Si tegistó lDe{egó
focultades legis-

Ejecutivo, que

tas legislativos
9 2 1 , 9 2 2 , 9 2 3 ,
924, 925, 926 y
927; poster¡or-

Congreso emitió
Ia Ley 29039, pu-
blicado el 25 de
julio de 2oo3).

PLazo razo-
oaD(e

' Elaborado por Luis Cartos Buob Concha.
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Sentencia Tema sobre el cual se exhorta al coñgreso Respuesta del
Congreso

Tiempo para
que el Con-
gfeso cum-

3) Expediente
27 62-2002- AAt

(Exped¡do a Los
30 días del mes

2ü3)

- Ajustar tegistación tributaria en materia de IGV e
ISC respecto de los parámetros suficientes en ta
regulación de Las tasas det impuesto selectivo at
consumo, respetando etprinicjpio de reserva detey.

No regutó No fijó ptazo

4) Expediente
oo04-2004-ccl
TC
(Expedido a los
31 dias del mes

de 2@4)

- Para que la poLítica formutada por e[ Poder Judi'
ciat respecto de la administmción de justicia sea
el sustento técnico para la toma de decisiones
det Poder Legislatjvo en retación con ta aproba_
ción de su presupuesto.

- Legis(ar respecto de la coordinación entre el
Poder Ejecutivo y e[ Poder Judicial, en cuanto a
ta etaboración del presupuesto de este último.

- Par¿ que, conforme a las capacidades económ]_
cas dei país, se incrementen (as partjdas presu-
puestarias correspondientes aI Poder Judiciat, a
efectos de consolidar et pfoceso de reforma de
ta administración de justicia en el que se encuen'
tra abocado,

No regutó. No fijó ptazo.

5) Expediente
37 71 -2004-HCI

TC

(Expedido a los
29 dias deL rñes

de 2004)

- Legistar conducta de los magistrados del Minie
terio Púbtico v det Poder Judicial que jncumptan

con dictaminar o sentenciar en los plaTos previs_

tos por ta tey de [a materia con etfin de penaüzarLa.

No tegjstó Ptazo razo-

6) Expediente
2791-2005-P^t
TC

lExpedido o las
10 días deL mes

2ú5)

- Legistar en materia retacionada con [a libertad
de pensamiento y de expresión, que debe ser
ejercida sin censula previa, pero sujeta a res-
ponsabitidades utteriores, y respetando los dere-
chos y La reputación de los demás.

'Legis(ar en materia referida a la imposibitjdad de
que tos partidos potiticos hagan uso indebido de
tos espacios en radio y televisión de propiedad
del Estado.

Hasta [a fecha no
se ha legistado.

No fjjó pta-
za-

7) Expediente
oo22-2004- a, l l
TC
(Resolución del
12 de ogosta de
2m5)

' Sistematizar y confirmar eL carácter de tas Leyes
orgánicas vigentes, y proceder a estabtecer La
numeración especiaL prevista pór eI articuto 4 de
ta tey 26889, Ley Marco para la Producción y sis_
tematización Legis(ativa.

No f i jó pta-
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Sentencia Tema sobre el cual se exhorta al Congreso Respuesta del
Congreso

greso cum-

8) Expediente
00a-2005-Pl/TC

(Resolución del
12 de agosto de
2ms)

-Aprobar, en [a preseñte tegistatsra, (as leyes com-
plementarias a [a Ley Marco det EmpLeo Púbiico.

Hasta ta fecha no
se ha LegisLado.

Una LegisLa
tura.

9) Expediente
0022-2003- av
TC
(Expedido o Los
8 días del mes

de 2m4)

- Poner fin a( probtema en materia de ámbito te_
rrjtonat a[ que pertenecería [a lsta Lobos de Tie-
rra, ejerciendo sus competencias de acuerdo con
ta Constitución.

Hasta La fecha no
se ha tegjstado-

No f i jo pta-

l0) Expediente
oo7-2004-  ^ t /
TC

20 días del mes
de julia de
2m4)

- Poner fin a [a controversia retativa a los límites
territoriates que invotucran a las provincias de
Cañete y Chjncha en ret¿ción con el territorio
perteneciente a tas denominadas Pampas de
Concón.

Hasta ta fecha no
se ha legistado.

No f i jó pta-
zo.

I l) Expediente
oo25-2004- av
TC
(Expedido a los
2 días del mes
de ogosto de
2N4)

- Poner fin a las controvercias reLativas a la detimi-
tación territoriat entre tas provincias de
Huarochiri, Canta y Lima.

Hasta la fecha no
se ha iegistado.

No fijó pla-
zo.

12) Expediente
0023-2003-al /
TC

(Expedido o los
9 dias del ñes

vta4)

Reformar legistación en materia mihtar:

a) Respecto deL articuto ll de( Títuto PreLiminar
del decreto {ey 23201, Ley Orgánica de Justicia
Mititar, en et extremo que djspone que: "Los trj-
bunales de Justicia Militar están encargados de
rnantener en dichas Fuezas, La moratdad, e[ or-
den y ta drscipt in¿. repr imiendosu quebrantamien-
to en tos casos previstos por ia Ley",

b) Respecto de [a frase: "[...] y en el ejercjcio de
sus funciones sus miembros no dependen de nin-
guna autoridad administrativa, sino de los Orga-
nismos Judiciates de mayor jerarqoía", del ar¡ícu-
to lll det Títuto Pretiminar deL decreto tey 23201.

c) Respecto deL Capítuto ll¡: Et Ministerio Púbtico,
contenido en e[ decreto ley 23201, Ley orgánjca

5i cumpLió, pero
d e s c o n o c i e n d o
los t ineamientos
de ta sentencia.

(Ley28óó5, pubü-
cada e[ 7 de ene-
ro de 2006).

Piazo no ma-
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Sentencia Tema sobre eI cualse exhorta alCongreso Respuesta del
Congreso

de Justicja Militat asi como todo extremo tanto

de ld mencionada Ley cu¡nto det decrelo ley
23214, Código de Justicia MiLitai en cuanto pre-
vea [a actuactón de tos fisca(es a que se refiere eL
mencionado capítuLo.

d) Respecto de los artícutos 6,7 y 8 del decreto
tey 23201, que regutan la composición deL Conse-
.jo Supremo de Justicja Mititar

e) Respecto de (os incisos 1),  ó),  14),  15),  19)y 20)
det artícúto 12 del decreto tey 2]201, que regu(an
determinadas atribuciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar

f)  Respecro det inciso 2r det añrculo 14, asi  como
de tos art ícutos 15,27,23 y 31 del decreto tey
?3241.

g) Respecto det segundo párrafo del articuto 32 y
det articuto 38 det decreto tey 21201.

h) Respecto de los articuLos 62, 63, 65, 66, 67 y 69
det decreto ley 2]201.

i) Respecto de ta frase: "[...] quien será abogado
J of ic ial .  Al  que .ehusare o no pJdrere hacerto,
la autoridad judicial le nor¡brará defensor de ofi,
cio. En este caso la defensa es acto del servicio y
no podrá e^cJs¿rse de elLa l rngún Otic iaL de g d.
duación inferior"-

j) Respecto de (a frase "[...] a Coronet o Capitán
de Návio, cuatquiera que sea e{ Inst j tuto a que
pertenezca, satvo los casos prevjstos por Ley,,,
det articuto 81 del decreto (ey 21201.

k) Respecto dei segundo párrafo del articuto 374,
y de los artículos 375, 378 y 387 det decreto tey
21214, Código de Jústicja Mitirar

t) Respecto del artícuto 269 det Código de Jusll-
cia Mititar.

13) Expedjente
oo17 -2003 - At /
TC

16 díos del mes

2m4)

- Para que los poderes púbtjcos dicten las disposi-
cjones legales de naturaLeza económjca a favor
de las Fuerzas Armadás, según los fundamentos de
dicha sentencia.

Si cumpLjó, pero

los Uneamientos
de ta sentencia
(Ley 28455, pu-

2m4).

No fi.jó pta-
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Sentencia Tema sobre elcual se exhorta aI Congreso Respuesta del
Congreso

que €l Con'

14) Expediente
r 550-2003-aa/
TC
(Expedida o las
16 dias del mes
de julio de 2m3)

- Definir mejor los contornos de ta materja refe-
rida a los magistrados no ratificados, estudiando
ta posibi t idad de no impedjr  una nueva
poslutación de ettos at Poder JudiciaL o at Minjs-
terio Público.

Hasta la fecha no
se ha legistado

No f i jó pta-
zo.

15) Expediente
1349-2004-AAI
TC

(Expedido a los
10 díos del mes

2N4)

16) Expediente
1436-2005-PA/
TC

28 días del mes
de abrilde2005)

17) Expediente
2050,2002- aa/
TC

(Expedido o los

de abtilde 2003)

' Adecuar las normas del decreto tegistativo 7-45
y el Regtamento det Régimen Discip{inario de la
Poticia Nacjonal de( Perú a los principios y dere,
chos const i tucionates,

No se Legistó. Plazo razo
naDLe.

18) Expediente
oo48-2004-Pt/
TC

2005)

- Estabtecer los mecanismos legales pertinentes
con eL fin de garantjzar que [a recaudación oe La
regaLia mjnera cumpta Los objetivos de los artícu-
los 8 y 9 de La Ley de Regalía Mjnera, Ley 28258.
- Estabtecer mecanismos de controt, informá-

ción y transparencia para que {a sociedad cjvj t
pueda efectuar e( seguimiento deI manejo y buen
destino de estos recursos-
- Integrar e1 l¿ distr ibuc,ón de los monlo) re-
caud¿dos, dtspresta por et adicuto 4 oe ta ley
de Regalia Minera (28258), a tas Fuezas Armádas
y la Poticía Nacionát.

Hasta ia fecha
no se ha legisLa
do.

No fijó pta-
zo.

Fuente: Consorcio Justicia Viva, marzo de 200ó,
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